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Resumen 

 

El Estado basado en el ejercicio de su facultad recaudadora a través de sus instituciones 

aplica la fuerza coercitiva para el cobro de sus créditos insatisfechos, entre estos las 

obligaciones tributarias; por lo cual el presente trabajo investigativo constituye un 

estudio enfocado en la normativa vigente relativa al procedimiento coactivo por la 

administración tributaria, para el efecto se identificarán principios y conceptos primarios 

estableciendo así una base o plataforma de investigación que permita realizar un análisis 

del desarrollo de este procedimiento, sus solemnidades sustanciales, el auto de pago y 

los diversos elementos que implica la aplicación del mismo. Frente a este procedimiento 

los contribuyentes pueden cumplir con la obligación o impugnar las actuaciones o 

resoluciones de la administración tributaria en caso de existir inconformidad, para lo 

cual analizaremos las opciones y herramientas que poseen para hacerlo, tomando en 

cuenta la aplicación de la Ley Orgánica para la Defensa de los Derechos Laborales 

dentro del procedimiento, tema central de este trabajo, puesto que la administración 

tributaria al aplicar dicha normativa podría estar afectando directamente derechos y 

garantías constitucionales a los contribuyentes, deudores subsidiarios e incluso a terceras 

personas, para esto nos apoyaremos en el criterio de la doctrina y haremos una relación 

con casos prácticos para conocer el pronunciamiento de los Tribunales de lo 

Contencioso Tributario, además haremos una comparación del procedimiento que 

establecía el Código Tributario y el que actualmente establece el Código Orgánico 

General de Procesos norma procesal vigente y aplicable en materia tributaria, de 

fundamental importancia para el desarrollo de esta tesis. 

 

Finalmente armonizando los elementos antes anotados podremos llegar a una conclusión 

respecto de las actuaciones de la administración tributaria en el procedimiento coactivo 

teniendo claro desde ya que lo que se busca es un equilibrio entre Estado y 

contribuyentes, para evitar un abuso de poder o un posible abuso del derecho. 
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Abstract 

 

Based on the exercise of its tax collection authority through its institutions State applies 

the coercive force to collect their unfulfilled credits, among these tax obligations; so this 

research work is a study focused on the current regulations concerning the compulsory 

process for the tax authorities to the effect principles and primary concepts will be 

identified thus establishing a base or platform research to an analysis of the development 

of this procedure, its substantial solemnities, the car payment and the various elements 

involved in implementing it. Faced with this procedure taxpayers can fulfill the 

obligation or challenge the actions or decisions of the tax administration if any 

nonconformity, for which analyze the options and tools they have to do, taking into 

account the implementation of the Organic Law Defense of labor rights in the process, 

central theme of this work, since the tax authorities to apply the rules could be directly 

affecting constitutional rights and taxpayers guarantees and even to third parties, for this 

we will rely on the criterion doctrine and make a connection with case studies to meet 

the pronouncement of the Court of Tax Litigation also do a comparison procedure which 

established the Tax Code and currently establishes the Code of General process standard 

procedure in force and applicable in tax matters of fundamental importance for the 

development of this thesis. 

 

Finally harmonizing the above listed elements can reach a conclusion regarding the 

actions of the tax administration in the coercive procedure having clear from since what 

is sought is a balance between state and taxpayers, to prevent abuse of power or possible 

abuse the right. 
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INTRODUCCION 

 

Los constantes cambios en materia tributaria que vive actualmente nuestro país, son de 

interés de la ciudadanía en general, es por tal motivo que surge la imperiosa necesidad 

de analizar la forma de aplicar el procedimiento de ejecución de estas obligaciones por 

parte de la administración tributaria dentro del marco constitucional y en apego a las 

normas que rigen dicho procedimiento, con el objetivo de determinar si se respetan y 

prevalecen los derechos de los contribuyentes, que finalmente son quienes deben 

beneficiarse de los tributos que pagan al Estado. 

 

Desde el año 2012 con la entrada en vigencia de la Ley Orgánica para la Defensa de los 

Derechos Laborales, la administración tributaria en virtud de su facultad recaudadora, y 

basándose en el Art. 1 de la mencionada norma, vincula a terceras personas como 

“obligados o responsables subsidiarios” dentro de un procedimiento coactivo que se ha 

iniciado en contra de un deudor principal y sus responsables solidarios, dictando incluso 

medidas precautelatorias en contra de estas terceras personas y sus bienes en el mismo 

acto de ejecución; en donde se podrían ver vulnerados algunos derechos omitiendo el 

beneficio de orden y excusión del que gozan los responsables subsidiarios. Además, con 

la entrada en vigencia del Código Orgánico General de Procesos en el presente 2016, se 

establecen algunos cambios en el procedimiento coactivo que contienen serias 

contradicciones que merecen análisis, siendo esta la normativa procesal aplicable al 

procedimiento coactivo, es la que guía el camino para los reclamos y acciones 

jurisdiccionales, y al tener anomias o antinomias deja en mayor desventaja a los 

ciudadanos. 

 

Durante el análisis del procedimiento, es pertinente formularse las siguientes 

interrogantes: ¿Se respetan las garantías del debido proceso?, ¿Se vulneran derechos 

fundamentales en el proceso de ejecución? ¿Existe un equilibrio entre el interés social 

que persigue el estado y los derechos de los contribuyentes? ¿Qué cambios ha realizado 

el COGEP en el procedimiento coactivo tributario? Con esta investigación daremos 

respuesta a dichas preguntas. 
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CAPITULO I 

 

CONCEPTOS BÁSICOS Y DEFINICIONES 

1.1 Tributo 

1.1.1 Definición 

 

Para entender cualquier procedimiento realizado por la administración tributaria y los 

contribuyentes, es imprescindible tener claros los conceptos básicos en lo que en materia 

tributaria respecta; por lo cual iniciaremos haciendo referencia a una definición general 

de lo que es el Derecho Tributario; en un sentido amplio, se puede afirmar que se trata 

de una ciencia o rama del derecho que estudia el conjunto de normas jurídicas que 

regulan los tributos, a decir de la doctrina el Derecho Tributario estudia los tributos y las 

múltiples relaciones que nacen con ocasión de su determinación y recaudación (Troya 

Jaramillo J. V., ESTUDIOS DE DERECHO TRIBUTARIO, 1984). 

 

Siendo el Derecho Tributario un estudio específico de las normas que regulan los 

tributos, es lógico que el entender el significado y acepciones de la palabra tributo nos 

ayudará a aterrizar más adelante en conceptos conexos que sostienen nuestra 

investigación. Pues bien, ¿qué es un tributo? La palabra tributo proviene del latín 

tributum la misma que se forma a partir del verbo tribuere que significa distribuir, 

repartir, que originalmente significaba repartir entre las tribus, en el antiguo imperio 

romano. (Anders, 2001 -2015) 

 

Del origen mismo de la palabra tributo es que surgen diversas acepciones y con el pasar 

del tiempo se ha ido dando molde y adaptando a las realidades jurídicas de las 

sociedades este término conocido como tributo, entre las diversas acepciones 
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encontramos que la expresión contribución es utilizada como un sinónimo de tributo, 

pero para algunos autores esta resulta ser muy amplia y puede referirse a realidades muy 

diversas como el contribuir voluntariamente a la defensa del país, o servicio electoral, 

incluso en el ámbito privado este término, también es muy utilizado. 

 

Para José Vicente Troya el termino tributo aún tiene algunos inconvenientes ya que 

sugiere un estado de sujeción y de menor valer, pero que actualmente se ha revalorizado 

y poco a poco ha dejado de producir una imagen negativa, pues legislaciones como las 

de Bolivia, Brasil, España, Italia, y Ecuador emplean el termino tributo en sentido 

similar, concordando en gran proporción a lo establecido por el Modelo de Código 

Tributario para América Latina del CIAT el cual define de la siguiente manera al tributo, 

Art.9:“Tributos son las prestaciones en dinero que el Estado exige, en razón de una 

determinada manifestación de capacidad económica, mediante el ejercicio de su poder 

de imperio, con el objeto de obtener recursos para financiar el gasto público o para el 

cumplimiento de otros fines de interés general.” (CIAT, 1997) 

 

El Código Tributario del Ecuador, lamentablemente no define al tributo, sino 

simplemente se limita a dar una explicación de cuáles son los tributos, es así que en el 

inciso segundo de su Art. 1 nos dice: “Para estos efectos, entiéndase por tributos los 

impuestos, las tasas y las contribuciones especiales o de mejora.” (Código Tributario, 

2015). 

 

El autor Ramón Valdez Costa, en su libro Curso de Derecho Tributario, acoge la 

siguiente definición de tributo, es la prestación pecuniaria, destinada a cubrir los gastos 

públicos, que el contribuyente está obligado a pagar al Estado en cuanto ocurre el hecho 

previsto en la ley como presupuesto de su obligación, definición que está establecida en 

el Código Fiscal uruguayo de 1958-1959, (Valdés Costa, 2001) 
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Por su parte los autores Amatucci y González García, recogen una aproximación al 

concepto de tributo, como la prestación patrimonial impuesta conforme a las leyes, a fin 

de obtener la contribución de todos los gastos públicos sobre la capacidad contributiva y 

en medida más que proporcional. (Amatucci & González García, 2001) 

 

El tributo, para el tratadista José Vicente Troya constituye: “una prestación exigida 

unilateralmente por el Estado a los particulares para solventar el gasto público, en virtud 

de su potestad de imperio, derivada de la soberanía, la misma que radica en el pueblo y 

se ejercita por medio de sus representantes”. (Troya Jaramillo J. V., MANUAL DE 

DERECHO TRIBUTARIO, 2014) Definición que a nuestro criterio sería la más 

acertada para efectos de nuestra investigación, debido al ámbito jurídico en el que nos 

desenvolvemos en el Ecuador. 

 

Respecto de la anterior afirmación se debe destacar que, ha sido la evolución político-

institucional la que ha ejercido cierta influencia sobre el concepto de tributo, lo cual 

evidentemente sugiere un impacto en su misma naturaleza y fines. Dicho esto 

recalcamos que independientemente de las distintas definiciones de tributo, tal como lo 

afirma Valdés Costa existen elementos como la coacción, la reserva de ley, y el carácter 

personal del vínculo, que sirven de forma general para diferenciarlos de otros supuestos 

o ingresos públicos similares a los tributos, y que además integran de alguna u otra 

forma el concepto de tributo. (Valdés Costa, 2001) 

 

1.1.2 Naturaleza jurídica del tributo. 

Partiendo de la definición de tributo que nos da el autor José Vicente Troya, y realizando 

una comparación con las otras definiciones investigadas, se puede construir la naturaleza 

jurídica del tributo, que como ya hemos visto es una institución del derecho público que 

se rige por los principios del derecho tributario y que su naturaleza jurídica está 

compuesta por algunos elementos. 
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Dentro de sus principales elementos se destaca el de la unilateralidad, ya que es el 

Estado quien impone el tributo, sin que exista de por medio un acuerdo con los 

obligados a su pago. El autor explica que la unilateralidad no implica arbitrariedad, pues 

son las normas constitucionales las que prevén que autoridad debe instaurarlos, los 

procedimientos, los límites a la potestad tributaria y los remedios que los particulares 

tienen al alcance para impugnar las disposiciones ilegitimas de las autoridades; otro 

elemento que va aparejado a la unilateralidad es el de coacción, pues los tributos son las 

principales prestaciones coactivas, pero vale decir que no todas las prestaciones 

coactivas son tributos. (Troya Jaramillo J. V., MANUAL DE DERECHO 

TRIBUTARIO, 2014) 

 

Gian Antonio Micheli, distingue: prestaciones personales impuestas y prestaciones 

patrimoniales impuestas, e incluye a los tributos dentro de las ultimas, aclarando que 

además los tributos no son las únicas prestaciones patrimoniales impuestas, pues están 

relacionadas únicamente con una coactividad jurídica.1 De esto se puede colegir que 

existen prestaciones patrimoniales impuestas diferentes de los tributos, concluyendo así 

que la coactividad es un elemento si de los tributos, pero no definitorio ni exclusivo. 

 

Resumiendo entonces el tributo es por naturaleza una prestación pecuniaria que los 

sujetos pasivos se ven obligados a hacer en los casos previstos por la ley, y que trae 

como consecuencia el enriquecimiento del Estado y el empobrecimiento del particular; 

en tal afirmación claramente se deja ver el carácter pecuniario, la reserva de ley y la 

unilateralidad que precisamente podemos encontrar en los primeros artículos del Código 

Tributario del Ecuador; aparejando esta definición concreta a la tendencia de la doctrina 

latinoamericana recogida por Valdés Costa, los elementos de la naturaleza del tributo 

son cuatro: Fuente legal, carácter personal del vínculo, naturaleza pecuniaria de la 

                                                           
1“la coactividad tributaria puede entenderse como falta de libertad de elección en cuanto al 
cumplimiento de una obligación” (Micheli, 1975) 
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prestación, y afectación del producto a fines estatales.2 De este cuarto y último elemento 

se discute mucho si debe ser o no definitorio y estático del carácter o naturaleza del 

tributo, por la amplia discusión hemos de tratar a los fines del tributo en el apartado que 

sigue a continuación. 

 

1.1.3 Fines del tributo 

 

Podemos partir de la definición del Modelo de Código Tributario para América Latina, 

la cual es un patrón o guía, que en su mayoría han seguido las distintas legislaciones de 

la región, y que a su vez dice en su Art. 13 que los tributos son: “prestaciones en dinero 

que el estado en ejercicio de su poder de imperio exige con el objeto de obtener 

recursos para el cumplimiento de sus fines.” (OEA, 1967), así como el Modelo del 

CIAT (que mencionamos anteriormente), y que ha actualizado definiciones de este 

último, en su definición de tributo menciona que el objeto de este, es el de “…obtener 

recursos para financiar el gasto público o para el cumplimiento de otros fines de interés 

general”. Por lo cual podemos decir que los tributos basan su existencia en la obtención 

de recursos para el Estado, con los cuales este pueda cumplir sus fines, es decir, estamos 

hablando de fines fiscales; así lo afirma pues José Vicente Troya, al decir que la 

principal razón de ser de los tributos es fiscal, anotando adicionalmente que pueden 

trazarse designios de política fiscal. 

 

 

 

 

 

                                                           
2 (Valdés Costa, 2001, p. 81) 
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Se puede decir que este último criterio es recogido de los diferentes puntos de vista de la 

doctrina, en donde podemos encontrar que un sector incluye en la definición de tributo 

que la finalidad de los mismos recae en cubrir el gasto público desde una perspectiva 

general es decir dejando abierta la posibilidad de que los fines sean extra-fiscales, y por 

otro lado cierto sector de la doctrina difiere de aquello, afirmando que el tributo es un 

instrumento jurídico exclusivo para cubrir el gasto público y que toda prestación que no 

tenga dicha finalidad, no se la puede considerar un tributo como tal; pues a decir del 

tratadista Sergio De la Garza3, un tributo no destinado a cubrir el gasto publico sería 

inconstitucional.  

 

Indistintamente de las posturas doctrinarias antes mencionadas, hay que decir que es 

innegable que la principal finalidad o fin del tributo es cubrir el gasto público, o sea en 

otras palabras generar ingresos a las arcas del Estado, pero también no es menos cierto 

que durante el proceso de aplicación de los tributos puedan resultar fines extra-fiscales, a 

lo que la doctrina contemporánea lo denomina no como un fin sino como un efecto extra 

fiscal, con lo cual ciertamente el tributo no pierde su naturaleza. 

 

Para ratificar lo dicho, nos sustentamos en el criterio del autor Valdés Costa, que 

sostiene que en la clasificación de los tributos fiscales, se ubican precisamente aquellos 

que tienen por objeto obtener ingresos para el estado. Y aquellos que tienen por objeto 

provocar determinados efectos como por ejemplo, proteger la industria nacional, 

estimular el ahorro e inversiones, redistribución de la riqueza, prohibir o limitar 

consumos nocivos o que se consideran inconvenientes, a estos se los debe ubicar 

correctamente en el grupo de los tributos con fines extra fiscales.4 (Valdés Costa, 2001) 

 

 

                                                           
3 (De la Garza, 1985, p. 286) 
4 (Valdés Costa, 2001, p. 9) 
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En relación a los fines de los tributos la Constitución de la República del Ecuador se 

pronuncia de una forma amplia en la siguiente norma, Art. 300: “… La política 

tributaria promoverá la redistribución y estimulara el empleo, la producción de bienes y 

servicios, y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables.”5 (Constitución 

de la República del Ecuador, 2008), además que el Art. 6 del Código Tributario 

establece claramente cuáles son los fines de los tributos: “Los tributos, además de ser 

medios para recaudar ingresos públicos, servirán como instrumento de política 

económica general, estimulando la inversión, la reinversión, el ahorro y su destino 

hacia los fines productivos y de desarrollo nacional: atenderán a las exigencias de 

estabilidad y progreso sociales y procuraran una mejor distribución de la renta 

nacional” (Código Tributario, 2015). 

 

Dicho lo anterior, podemos observar que dentro de la legislación ecuatoriana se puede 

afirmar que los tributos tienen obviamente una finalidad fiscal, y una amplia posibilidad 

de fines extra fiscales que a criterio personal pueden derivar de la primera finalidad y 

aun así esto no afectaría la naturaleza y el carácter de ser un tributo. De esta manera, una 

vez que hemos definido al tributo, hemos reconocido su naturaleza jurídica con sus 

respectivos elementos, de forma general y desde el punto de vista de la legislación 

ecuatoriana sus fines, aterrizamos pues en la definición de lo que se conoce como 

obligación tributaria, institución jurídica fundamental del derecho tributario.  

 

1.2 Obligación tributaria 

 

Al aplicar los tributos, nacen vínculos jurídicos (derechos y obligaciones) considerados 

una relación compleja entre la administración tributaria y los particulares, estas 

relaciones que surgen con ocasión de la tributación se enmarcan dentro de los 3 

siguientes aspectos: la obligación tributaria, los deberes formales y el pago indebido y 

pago excesivo. 

                                                           
5 (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 
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El primer aspecto o elemento es la obligación tributaria, una relación o vinculo jurídico, 

en donde el acreedores el Estado y el deudor es el contribuyente o los particulares que 

tienen una obligación de dar, relación de la cual en caso de incumplimiento produce una 

sanción, que es el pago de intereses; el segundo aspecto, los deberes formales, 

constituyen obligaciones de hacer que recaen sobre los particulares como: sacar el ruc, 

entregar facturas, declaraciones, etc… de las cuales en caso de incumplirlas, esto 

produciría sanciones como multas, clausuras, y decomisos; y el tercer y último aspecto 

lo son el pago indebido y el pago en exceso, se trata de los únicos casos en donde el 

estado es el deudor, y los particulares o contribuyentes son los acreedores, puesto que se 

pueden cometer equivocaciones en el proceso de cobro precisamente de los tributos y 

por principio de justicia no se puede perjudicar a los contribuyentes económicamente. 

 

En este punto compartimos el criterio doctrinario del autor Achille Donato Giannini 

quien afirma que de estos vínculos jurídicos entre la administración y los particulares 

6surgen poderes y derechos, así como obligaciones positivas y negativas, 

manifestaciones que son consideradas un conjunto es decir pertenecen a una misma 

naturaleza, criterio mayoritario en la doctrina, en oposición a lo que afirma el autor Dino 

Jarach, quien sostiene la tesis de que las distintas manifestaciones que surgen del 

fenómeno tributario pertenecen o se subdividen en diversas ramas del derecho: 

constitucional, procesal, penal, etc… 

 

Dentro de este apartado nos corresponde analizar a la obligación tributaria, que como ya 

mencionamos en líneas anteriores es parte de una construcción compleja que surge de 

las relaciones entre la administración tributaria y los contribuyentes o particulares, con 

ese breve preámbulo a continuación detallamos la obligación tributaria con su respectiva 

naturaleza y elementos constitutivos.  

                                                           
6 (Giannini, 1968, p. 25 y ss.) 
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1.2.1 Definición y naturaleza jurídica. 

 

La obligación tributaria es definida por el Dr. José Vicente Troya como un 7vínculo 

jurídico personal entre dos partes concretas e identificables: la administración como 

sujeto activo y parte acreedora, y un sujeto pasivo como deudor, esta relación jurídica 

tributaria da origen al crédito de la administración y le permite ejercitar una pretensión 

concreta de cobro en contra del sujeto pasivo. 

 

El Código Tributario define a la obligación tributaria en su Art. 15: “obligación 

tributaria es el vínculo jurídico personal, existente entre el Estado o las entidades 

acreedoras de tributos y los contribuyentes o responsables de aquellos, en virtud del 

cual debe satisfacerse una prestación en dinero, especies o servicios apreciables en 

dinero, al verificarse el hecho generador previsto por la ley”. (Código Tributario, 2015) 

 

Como consecuencia del cumplimiento de esta obligación tributaria es que se produce un 

empobrecimiento del contribuyente y un ingreso o incremento para las arcas del estado; 

y tal como podemos observar de su definición la naturaleza de la obligación tributaria es 

de ser una obligación de dar o entregar dinero generalmente y solo excepcionalmente y 

cuando la ley lo permite se puede pagar con especies, además que esta es una obligación 

de derecho público es decir que nace de la ley  mas no de la voluntad de las partes. 

 

 

 

                                                           
7 (Troya Jaramillo J. V., 2015, p. 39 y ss.) 
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Hay que recalcar que la obligación tributaria es de derecho y no de poder, para lo cual 

nuevamente acogemos el criterio del profesor José Vicente Troya quien afirma que la 

parte acreedora y la parte deudora se encuentran en pie de igualdad por la obligación 

originarse en la ley; una relación de poder se verifica entre el Estado y los administrados 

en función de que el primero tiene la potestad de crear, modificar, y suprimir tributos, 

8actividad que se deriva de la soberanía misma del pueblo.9 (Troya Jaramillo J. V., 

2015).  

 

 1.2.2 Elementos de la obligación tributaria 

 

Los elementos constitutivos de una obligación tributaria desde un punto de vista práctico 

son básicamente tres: el objeto del tributo, el hecho generador, y los sujetos activo y 

pasivo.  

 

Tomamos nuevamente lo establecido por el Art. 15 del Código Tributario que en su 

última línea establece que para que pueda satisfacerse la prestación pecuniaria que 

produce una obligación tributaria, debe verificarse el hecho generador previsto por la 

ley. Entonces aunado a esto podemos afirmar que el Estado a través de las normas 

tributarias, en conformidad con la reserva de ley y en base a los principios 

constitucionales y de derecho tributario debe en primer lugar fijar y tipificar estos 

hechos, es decir establecer el objeto mismo del tributo, fijar los sujetos activo y pasivo, y 

la cuantía del tributo o la forma de establecerla. 

 

 

                                                           
8“el deber de contribuir no se explica exclusivamente por la sujeción a la potestad del Estado, sino 
además por la pertenencia del individuo a la colectividad organizada, y en último término por la 
solidaridad”. (Troya Jaramillo J. V., MANUAL DE DERECHO TRIBUTARIO, 2014, p. 3) 
9 (Troya Jaramillo J. V., 2015, p. 40) 
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El objeto del tributo constituye la riqueza gravada o bienes que el Estado a través del 

legislador eligió para ser susceptibles de tributación, objeto que se materializa cuando se 

configura el segundo elemento de la obligación tributaria es decir el hecho generador. 

Dicho esto es importante decir que en lo que a nuestro entorno jurídico-político respecta, 

todo tributo generalmente recae o se asienta sobre el principio de capacidad contributiva, 

que en esencia significa la capacidad económica (en este caso de los contribuyentes) lo 

que viene a constituir el objeto del tributo, entre los más frecuentes tenemos: los 

patrimonios, las rentas, los actos de consumo, los contratos, los actos de comercio 

exterior, y los acrecimientos gratuitos, todos estos como afirma la doctrina, la ley los 

acoge e integra como hechos imponibles describiéndolos específicamente para 

convertirse en hechos generadores de obligación tributaria. (Troya Jaramillo J. V., 2015) 

El hecho generador está definido por la misma ley, en el Art.16 del Código Tributario: 

“Se entiende por hecho generador al presupuesto establecido por la ley para configurar 

cada tributo.” (Código Tributario, 2005) 

 

Siguiendo lo que establece el autor Ferreiro Lapatza10el hecho generador tiene dos 

aspectos, uno objetivo y otro subjetivo; el aspecto objetivo del hecho generador o hecho 

imponible, puede ser definido como un hecho considerado en sí mismo, aislado de 

cualquier vinculación personal. 

 

El aspecto subjetivo del hecho imponible se puede definir como el vínculo que une a una 

persona con el elemento objetivo y que, según lo dispuesto por la ley en cada caso, 

determina en esa persona la condición de sujeto pasivo de la obligación tributaria. 

(Amatucci & González García, 2001) 

 

 

                                                           
10 José Juan Ferreiro Lapatza (Los Elementos Constitutivos de la Obligación Tributaria) (Amatucci & 
González García, 2001, p. 45) 
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1.2.3 Sujetos activo y pasivo 

 

El Código Tributario, regula las principales cuestiones que engloban a la obligación 

tributaria, entre estas los sujetos activo y pasivo de la obligación tributaria; desde el 

artículo 23 al 30 se hace referencia a los sujetos involucrados en la obligación tributaria. 

 

Art. 23: “Sujeto activo es el ente público acreedor del tributo.” (Código Tributario, 

2015) 

Art. 24: “Es sujeto pasivo la persona natural o jurídica que, según la ley, está obligada al 

cumplimiento de la prestación tributaria, sea como contribuyente o como responsable. 

Se consideraran también sujetos pasivos, las herencias yacentes, las comunidades de 

bienes y las demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 

unidad económica o un patrimonio independiente de los de sus miembros, susceptible de 

imposición, siempre que así se establezca en la ley tributaria respectiva.” (Código 

Tributario, 2015) 

 

Del texto que se desprende de los artículos anteriores, fácilmente haremos la división de 

los sujetos activo y pasivo de la obligación tributaria según el medio en el que nos 

desenvolvemos actualmente para efectos de un mejor entendimiento. 

 

El sujeto activo conforme lo que establece la ley, como hemos visto es el ente público 

acreedor del tributo, ente público que representa al estado y que no es el propietario de la 

prestación dineraria sino que simplemente está legitimado para poder recaudarla; en este 

caso el sujeto activo dentro de nuestro ordenamiento jurídico puede estar representado 

por:  
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 Administración tributaria central: se encarga de recaudar los tributos que 

tengan incidencia nacional y que rigen en todo el país. Ej.: Servicio de 

Rentas Internas (SRI) 

 Administración tributaria seccional: esta se encarga de los tributos que 

rigen a nivel seccional es decir a nivel de una provincia o Cantón. Ej.: 

Dirección Financiera Fiscal del Gad Municipal del Cantón Cuenca. 

 Administración tributaria de excepción: están representados por ciertas 

instituciones públicas que de manera excepcional recaudaran ciertos 

tributos, la misma no tiene competencia político-territorial, como las dos 

anteriores. Ej.: Las Corporaciones Aeroportuarias (Antiguamente 

recaudaban las tasas aeroportuarias), las superintendencias, el Consejo de 

la Judicatura. 

 

Por otro lado los sujetos pasivos según lo que establece el Código, son quienes están 

obligados al cumplimiento de la prestación tributaria, pero pueden ser diversos según 

corresponda el caso, por lo cual nos hemos permitido dividirlos de la siguiente manera: 

 Sujetos Pasivos por deuda propia: Son aquellos sujetos que realizan el 

presupuesto establecido por la ley conocido como hecho generador, a 

estos se les denomina contribuyentes según el Art. 25 del Código 

Tributario.  

 Sujetos Pasivos por deuda ajena: Son aquellos sujetos que sin tener la 

calidad de contribuyentes es decir sin haber realizado el hecho generador, 

tienen que por disposición de la ley cumplir con la obligación que le es 

atribuible al contribuyente, a estos se les denomina responsables según el 

Art. 26 del Código Tributario, estos responsables se subdividen en dos 

grupos: 

o Responsables por representación 

o Responsables como adquirente o sucesor. 
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Estos dos últimos están comprendidos en los artículos 27 y 28 del Código Tributario; 

además de aquellos anteriormente nombrados son también considerados responsables de 

la obligación tributaria los agentes de retención y los agentes de percepción que para 

efectos de esta investigación no merece un análisis más profundo. 

 

Es de relevancia señalar que los sujetos pasivos, son identificados como los deudores de 

la obligación tributaria, de ninguna manera los bienes de estos; el patrimonio de los 

contribuyentes garantiza y responde por el pago de los tributos, de acuerdo al derecho 

general de prenda; para el caso de los responsables de la obligación tributaria, la relación 

entre los contribuyentes y responsables es de carácter solidaria, quedando a salvo el 

derecho del responsable de repetir lo pagado en contra del contribuyente ante la justicia 

ordinaria y según el procedimiento previsto por el Código Orgánico General de 

Procesos, pues así lo dispone el Art. 26 del Código Tributario. En consecuencia 

hablamos de una responsabilidad solidaria entre sujetos claramente señalados e 

identificados por la norma aplicable, disposición que será fundamental en el desarrollo 

del punto de discusión de este trabajo, mismo que será abordado en párrafos posteriores. 

 

De esta manera dejamos sentado de manera breve en este primer capítulo como parte de 

la investigación, un recuento de los conceptos básicos y definiciones como la del 

derecho tributario, el tributo, sus fines, y la de la obligación tributaria para al final 

identificar de manera plena cuales son los elementos que están involucrados en la 

relación jurídico tributaria dejando de esta forma un panorama claro sobre el cual se 

desarrollara esta investigación, en la que iremos ahondando paso a paso en el tema de 

discusión en los siguientes apartados. 
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CAPITULO II 

JURISDICCIÓN COACTIVA 

 

2.1 Introducción 

 

Nos adentramos a este capítulo con un breve preámbulo sobre las facultades de la 

administración tributaria, haciendo también referencia a una característica fundamental 

de la misma, y es que ésta tiene el carácter de ser pública, así  lo afirma el autor José 

Vicente Troya quien nos dice que la administración tributaria forma parte de la 

administración pública y como tal está sujeta a la normativa y principios 

constitucionales que rigen a la misma; principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia, y evaluación, consagrados en el Art. 227 de nuestra 

Constitución vigente; partiendo de estos principios desarrollamos el presente capitulo 

para entender lo concerniente a la jurisdicción coactiva. (Troya Jaramillo J. V., 2015) 

 

Es así que la administración tributaria no solo se rige por principios sino también está 

dotada  por la ley de ciertas facultades o potestades, para esto hay que considerar lo 

siguiente, desde un punto de vista general, al órgano legislativo le compete la creación 

de los tributos, situación denominada potestad tributaria, mientras que al órgano 

administrativo le compete una potestad denominada impositiva, es decir la aplicación de 

los tributos, en otras palabras el legislativo es quien crea los tributos, y el órgano 

administrativo es quien los aplica. Precisamente para que la administración tributaria, 

una administración pública especializada, pueda realizar la denominada aplicación de los 

tributos, tiene que activar o ejercitar sus facultades que le han sido otorgadas por la ley. 
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Recordemos que las facultades de las que goza la administración tributaria según el 

Código Tributario, están establecidas en el Capítulo II del Título III sobre los deberes y 

atribuciones la Administración Tributaria, desde el Art. 67 al 71, esas facultades son las 

siguientes:1. facultad reglamentaria o normativa, esta facultad no está establecida 

dentro de los artículos mencionados, pero está plasmada en los Art. 7 y 8 del mismo 

Código, y consiste en la posibilidad de que la administración tributaria ya sea esta 

central o seccional, pueda expedir reglamentos, ordenanzas y circulares de carácter 

general que sirvan para la correcta determinación y recaudación de los tributos, no está 

demás decir que esta normativa no está por encima de la ley ni tampoco puede modificar 

o alterar el sentido de la misma. 2. facultad determinadora, tal cual lo dice la norma, es 

el acto o conjunto de actos reglados realizados por la administración activa tendientes a 

establecer en cada caso particular, la existencia del hecho generador, el sujeto 

obligado, la base imponible y la cuantía del tributo (Código Tributario, 2015), a esta 

también se la denomina facultad fiscalizadora y se puede dar de dos formas de manera 

directa o presuntiva, 3.facultad recaudadora, consiste en la potestad de la 

administración tributaria para poder cobrar los tributos a través de la autoridad 

correspondiente, en la forma que según la ley o reglamento lo establezca para cada tipo 

de tributo, además también se podrá cobrar los tributos a través de los agentes de 

retención y percepción, que la ley establece, 4.facultad resolutiva, la administración 

está facultada para resolver de manera obligatoria y motivada las peticiones, reclamos, 

consultas y recursos de los contribuyentes dentro de los procesos de determinación y 

recaudación de las obligaciones tributarias, y por último, 5.facultad sancionadora, es la 

potestad que posee la administración tributaria para sancionar los incumplimientos en 

los que incurren los contribuyentes y terceros involucrados en los procesos de 

determinación y recaudación de las obligaciones tributarias. 

 

Como podemos observar la administración tributaria posee 5 facultades otorgadas por 

ley, pero en este punto compartiendo el criterio del profesor José Vicente Troya, 

podemos afirmar que las facultades principales son la determinadora y la recaudadora, 

quedando como facultades instrumentales o accesorias, la reglamentaria, la resolutiva y 
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la sancionadora. Todo ese conjunto de facultades antes mencionadas dejando de lado la 

facultad reglamentaria, constituyen la denominada gestión tributaria comprendida en el 

Art. 9 del Código Tributario, desde una perspectiva general la administración tributaria 

cumple con 2 funciones: la de aplicar los tributos (facultad determinadora y 

recaudadora), y la de resolver reclamos y recursos que se proponen por parte de los 

contribuyentes o terceros. 

 

Esta explicación nos ha servido para entender las partes previas al procedimiento 

coactivo, puesto que, dicho de otro modo lo anterior y en un supuesto cronológico 

sucede lo siguiente: primero el legislador expide las normas que crean los tributos, así 

también la administración tributaria expide reglamentos para la correcta aplicación de 

los procesos de determinación y recaudación, luego se configuran los supuestos de 

hecho por los contribuyentes que hacen que nazca el tributo y comienza el proceso de 

determinación donde la administración tributaria establece valores a pagar, y vale decir 

que cuando no exista una declaración voluntaria, es que se inicia la parte más compleja 

de la facultad recaudadora, hablamos del procedimiento coactivo o procedimiento de 

ejecución, tema próximo a tratar, este procedimiento existe o se da gracias a la 

jurisdicción coactiva, la misma que explicamos a continuación:   

 

Para empezar la palabra jurisdicción proviene del latín iurisdictionis y en términos 

comunes significa el poder que una persona (que pueden ser jueces, tribunales, o 

cualquier autoridad) tiene para gobernar sobre un lugar. En Derecho se habla de 

jurisdicción para determinar también la materia sobre el cual se ejerce el citado poder, 

así tenemos que el Código de Procedimiento Civil en Ecuador establece en su “Art.1: La 

jurisdicción, esto es, el poder de administrar justicia, consiste en la potestad publica de 

juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en una materia determinada, potestad que 

corresponde a los tribunales y las juezas y jueces establecidos por las leyes.” (Código 

de Procedimiento Civil, 2005). Así lo establece también el Art. 150 del Código Orgánico 

de la Función Judicial, como una potestad que corresponde a las juezas y jueces 
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establecidos por la Constitución y las leyes, y que se ejerce según las reglas de la 

competencia; y así entonces a simple vista podríamos pensar que jurisdicción es un 

término exclusivo para la definición antes citada, es decir es algo que únicamente está 

establecido para autoridades judiciales, sin embargo cuando utilizamos o escuchamos el 

termino jurisdicción coactiva nos referimos a una potestad administrativa, pues esta no 

implica el ejercicio de una función jurisdiccional sino que se refiere más bien a un 

procedimiento administrativo realizado por personas jurídicas de derecho público 

encaminado a hacer efectivas deudas tributarias o de otra clase. 

 

Para reforzar lo anterior, citamos al autor Manuel Sánchez Zuraty, quien establece “Se 

entiende por Jurisdicción Coactiva, a la potestad de diferentes organismos del Estado 

para cobrar acreencias directamente, sin necesidad de acudir al poder Judicial.” 

(Sanchez Zuraty, 2009) 

 

En el mismo sentido, Edgar Guillermo Escobar Vélez manifiesta, que la Jurisdicción 

Coactiva es una facultad asignada a un organismo o a un funcionario administrativo 

determinado para que sin recurrir a la autoridad judicial, haga efectiva, las deudas 

fiscales expresas, claras y exigibles a favor de la entidad pública que ejerce dicha 

jurisdicción. (Escobar Velez, 2003) 

 

Como hemos visto la doctrina reconoce a la jurisdicción coactiva como la facultad que 

tiene el Estado para cobrar directamente las deudas fiscales a los contribuyentes; en lo 

que a materia tributaria respecta podemos decir que la administración tributaria, siendo 

parte de la Administración Publica, goza de esta facultad, a través de sus funcionarios 

ejerce esta jurisdicción coactiva para así poder iniciar un procedimiento coactivo o una 

acción de cobro, lo cual se corrobora en el Art.157 del Código Tributario, en el cual 

establece que las administraciones tributarias central, seccional y cuando corresponda la 
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administración tributaria de excepción, gozaran de la acción coactiva para el cobro de 

créditos tributarios cuando la ley lo establezca expresamente. 

 

Una vez que hemos entendido que en materia tributaria la jurisdicción coactiva, se 

refiere a aquella potestad para iniciar un procedimiento coactivo o de cobro propio de la 

Administración Tributaria, procedemos a analizar este último, el procedimiento coactivo 

con todo lo que este requiere y genera alrededor de los contribuyentes.  

 

2.2 Procedimiento coactivo 

 

En un sentido práctico podemos afirmar que el procedimiento coactivo es el conjunto de 

actos realizados por la administración tributaria encaminados a ejecutar sus acreencias o 

en otras palabras al cobro de las deudas generadas por obligaciones tributarias 

incumplidas; todo esto es posible en virtud de la denominada jurisdicción coactiva de la 

que goza la administración tributaria y que hemos dejado descrita en párrafos anteriores. 

 

Al realizar todos estos actos para el cobro de las obligaciones incumplidas, la 

administración tributaria ejercita su facultad recaudadora que le ha sido otorgada por ley, 

y en este punto es importante mencionar que el Estado ve en los tributos una pieza 

fundamental para alcanzar sus objetivos en el marco de su política fiscal y régimen de 

desarrollo, razón por la cual para la recaudación de los tributos requiere de mecanismos 

eficientes de cobro que le permitan asegurar el cumplimiento de estas obligaciones, y es 

precisamente por aquello que goza de este privilegio de ejecución. 

 

En palabras del autor Miguel Bayona, “El procedimiento coactivo no es un juicio sino 

una simple medida administrativa para hacer efectivo el cobro del dinero adeudado a 

las instituciones que gozan del respectivo privilegio.” (Bayona, 2010) Concordando con 
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la cita, este procedimiento coactivo no se trata de un juicio pues así ha sido mal llamado 

en la práctica incluso se ha denominado erróneamente jueces de coactivas a los 

funcionarios recaudadores, este procedimiento se trata simplemente de una medida 

idónea de la que goza la administración tributaria para cobrar sus acreencias, se trata 

propiamente de lo que se conoce como la auto tutela administrativa, sin querer decir con 

esto que las resoluciones o decisiones que resulten de estos procedimientos no puedan 

ser impugnados, por el contrario según el Código Orgánico de la Función Judicial en su 

Art.31 se establece que “las resoluciones dictadas dentro de un procedimiento por otras 

autoridades e instituciones del Estado, distintas de las expedidas por quienes ejercen 

jurisdicción, en que se reconozcan, declaren, establezcan, restrinjan o supriman 

derechos, no son decisiones jurisdiccionales; constituyen actos de la Administración 

Pública o Tributaria, impugnables en sede jurisdiccional”. (Código Organico de la 

Funcion Judicial, 2010) 

 

Pues bien, dentro de los mecanismos para asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, el Código Tributario contempla lo que se conoce en doctrina como 

privilegios fiscales, o privilegio del crédito tributario, y en su Art.57 establece lo 

siguiente: 

“Los créditos tributarios y sus intereses, gozan de privilegio general sobre todos los 

bienes del deudor y tendrán prelación sobre cualesquiera otros, a excepción de los 

siguientes: 

1. Las pensiones alimenticias debidas por la ley; 

2. En los casos de prelación de créditos, los del Seguro General Obligatorio por aportes, 

primas, fondos de reserva, convenios de purga de mora patronal, multas, descuentos u 

otros que generen responsabilidad patronal y por créditos concedidos a los asegurados o 

beneficiarios, serán privilegiados y se pagaran en el orden señalado en el Art. 2374 del 

Código Civil; 
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3. Lo que se deba al trabajador por salarios o sueldos, participación en las utilidades; 

bonificaciones, fondos de resera, indemnizaciones y pensiones jubilares, de conformidad 

con la ley; y, 

4. Los créditos caucionados con prenda o hipoteca, siempre que se hubieren inscrito 

legalmente antes de la notificación con la determinación del crédito tributario. (Código 

Tributario, 2015) 

 

Con esto dejamos claro que al sujeto pasivo, se le cobrara en primer lugar el crédito 

tributario prevaleciendo este sobre cualquier otro tipo de acreencia exceptuándose por 

obvias razones las excepciones mencionadas en el Art. 57 del Código Tributario. 

 

Para que se pueda iniciar el procedimiento coactivo se deben tomar en cuenta ciertas 

consideraciones, para empezar debe existir una deuda resultante de una obligación 

tributaria insatisfecha dentro del plazo o periodo de pago voluntario, una obligación 

determinada, liquida y de plazo vencido, es decir como afirmamos en líneas anteriores 

no se realiza o no se verifica un pago voluntario por parte del sujeto activo luego del 

proceso de determinación que puede ser realizado por la propia administración tributaria 

o en forma mixta con el contribuyente, es así que luego de esto puede iniciar el 

procedimiento coactivo apegándose a lo establece en su parte correspondiente el Código 

Tributario sobre el procedimiento coactivo, que a continuación explicaremos 

detalladamente. 

 

El Código Tributario dentro de su Capítulo V Del Procedimiento Administrativo de 

Ejecución que inicia en el Art.149 contempla las normas que regirán el procedimiento en 

cuestión, lamentablemente parecería ser que no se sigue una forma ordenada o una 

secuencia cronológica en este capítulo del Código pero en esta parte explicaremos desde 

el enfoque práctico el procedimiento trayendo a colación los artículos pertinentes del 

Código para un mejor entendimiento.  
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En primer lugar debemos tener perfectamente claro quiénes serán competentes para 

ejercer la acción coactiva, el Art. 158 del Código Tributario establece: “La acción 

coactiva se ejercerá privativamente por los respectivos funcionarios recaudadores de las 

administraciones tributarias, con sujeción a las disposiciones de esta sección, a las reglas 

generales de este Código y, supletoriamente, a las del Código Orgánico General de 

Procesos. Las máximas autoridades tributarias podrán designar recaudadores especiales, 

y facultarlos para ejercer la acción coactiva en las secciones territoriales que estimen 

necesario”. (Código Tributario, 2015) 

 

En el Servicio de Rentas Internas la legitimidad es conferida mediante resolución del 

Director General en la misma que se delega al funcionario y en donde consta la 

competencia funcional y territorial ya sea esta Regional o Provincial. Esta norma nos 

aclara quienes serán los funcionarios recaudadores que ejercerán la acción coactiva. 

 

Luego tenemos una explicación de que valores comprenden dentro del cobro de créditos 

tributarios, esto se detalla en la siguiente norma, además explica la base o la 

fundamentación de la acción de crédito.   

 

Art. 157.- Acción coactiva.- Para el cobro de créditos tributarios, comprendiéndose en 

ellos los intereses, multas y otros recargos accesorios, como costas de ejecución, las 

administraciones tributarias central y seccional, según los artículos 64 y 65, y, cuando la 

ley lo establezca expresamente, la administración tributaria de excepción, según el 

artículo 66, gozarán de la acción coactiva, que se fundamentará en título de crédito 

emitido legalmente, conforme a los artículos 149 y 150 o en las liquidaciones o 

determinaciones ejecutoriadas o firmes de obligación tributaria. Para la ejecución 

coactiva son hábiles todos los días, excepto los feriados señalados en la ley. (Código 

Tributario, 2015) 
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Como podemos ver dentro de los créditos tributarios que se pueden exigir por la vía 

coactiva también se incluyen los intereses, las multas y otros recargos accesorios dice la 

norma, esta acción coactiva la ejercerán las administraciones tributarias 

correspondientes ya sean central, seccional o en su caso de excepción quienes tienen la 

calidad de sujetos activos de la obligación como indicamos en el capítulo anterior, pero 

¿cuál es la base o fundamentación de su acción de cobro? La misma norma indica 

precisamente que dicha acción coactiva se fundamentara en un título de crédito que debe 

cumplir ciertos requisitos, esta acción podrá fundamentarse también en liquidaciones o 

determinaciones ejecutoriadas o firmes de obligación tributaria, es decir puede basarse 

en cualquiera de estos documentos, que llevaran implícita la orden de cobro para el 

ejercicio de la acción coactiva en concordancia con lo establecido en el Art.160 del 

mismo COT.  

 

Pero estos títulos de crédito deberán reunir una serie de requisitos y condiciones so pena 

de nulidad, cumpliendo estos requisitos que se detallan en los dos siguientes artículos, se 

procederá luego con la notificación al contribuyente; 

 

Art. 149.- Emisión.- Los títulos de crédito u órdenes de cobro se emitirán por la 

autoridad competente de la respectiva administración, cuando la obligación tributaria 

fuere determinada y líquida, sea a base de catastros, registros o hechos preestablecidos 

legalmente; sea de acuerdo a declaraciones del deudor tributario o a avisos de 

funcionarios públicos autorizados por la ley para el efecto; sea en base de actos o 

resoluciones administrativas firmes o ejecutoriadas; o de sentencias del Tribunal 

Distrital de lo Fiscal o de la Corte Suprema de Justicia, cuando modifiquen la base de 

liquidación o dispongan que se practique nueva liquidación. 

Por multas o sanciones se emitirán los títulos de crédito, cuando las resoluciones o 

sentencias que las impongan se encuentren ejecutoriadas. Mientras se hallare pendiente 

de resolución un reclamo o recurso administrativo, no podrá emitirse título de crédito. 

(Código Tributario, 2015) 
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“Art. 150.- Requisitos.- Los títulos de crédito reunirán los siguientes requisitos: 

1. Designación de la administración tributaria y departamento que lo emita; 

2. Nombres y apellidos o razón social y número de registro, en su caso, que identifiquen 

al deudor tributario y su dirección, de ser conocida; 

3. Lugar y fecha de la emisión y número que le corresponda; 

4. Concepto por el que se emita con expresión de su antecedente; 

5. Valor de la obligación que represente o de la diferencia exigible; 

6. La fecha desde la cual se cobrarán intereses, si éstos se causaren; y, 

7. Firma autógrafa o en facsímile del funcionario o funcionarios que lo autoricen o 

emitan. 

La falta de alguno de los requisitos establecidos en este artículo, excepto el señalado en 

el numeral 6, causará la nulidad del título de crédito”. (Código Tributario, 2005) 

 

Aquí observamos las consideraciones y requisitos que deben cumplir estos documentos 

o títulos de crédito para su validez y su posterior notificación respectiva al 

contribuyente, pues como lo señala el Art.151  una vez emitido un título de crédito se le 

concede al deudor 8 días para el pago, aclarando que dentro de este plazo el deudor 

podrá presentar un reclamo formulando observaciones exclusivamente respecto del título 

del derecho para su emisión, este reclamo suspenderá la iniciación de la coactiva hasta 

que haya sido resuelto. 

 

Además de esta posibilidad de presentar reclamo, el deudor puede aceptar la deuda y 

solicitar una compensación de pago o solicitar facilidades de pago a la misma autoridad 

administrativa que tiene competencia para conocer los recalamos.  
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Vencido el plazo mencionado de los 8 días luego de la notificación con el título de 

crédito si el deudor no hubiere satisfecho la obligación o solicitado facilidades para el 

pago, la autoridad competente procederá a emitir auto de pago, el mismo que es 

requisito fundamental y solemnidad sustancial dentro de la ejecución coactiva, junto con 

otras solemnidades que detallaremos en el siguiente párrafo.  

 

2.2.1 Solemnidades sustanciales. 

 

El procedimiento coactivo, es un procedimiento administrativo que está revestido de 

formalidades, las solemnidades sustanciales son precisamente estas formalidades o 

condiciones que obligatoriamente deberá cumplir este procedimiento de ejecución para 

que sea válido, de lo contrario el coactivado podrá alegar la nulidad del mismo a través 

de las acciones que más adelante detallaremos, por falta de una de estas solemnidades 

contempladas en el siguiente artículo: 

 

Art. 165.- Solemnidades sustanciales.- Son solemnidades sustanciales del procedimiento 

de ejecución: 

1. Legal intervención del funcionario ejecutor; 

2. Legitimidad de personería del coactivado; 

3. Existencia de obligación de plazo vencido, cuando se hayan concedido facilidades 

para el pago; 

4. Aparejar la coactiva con títulos de crédito válidos o liquidaciones o determinaciones 

firmes o ejecutoriadas; y, 

5. Citación legal del auto de pago al coactivado. (Código Tributario, 2015) 



27 
 

 

La primera solemnidad sustancial es sobre la legalidad del funcionario ejecutor y su 

intervención en el procedimiento, lo cual es un asunto de competencia, dependerá de las 

delegaciones que realice la administración tributaria ya sea central, seccional o en su 

caso de excepción, para cada procedimiento de ejecución.  

 

Sobre la legitimidad de personería del coactivado, quiere decir si contra quien se ejerce 

la acción de cobro es la que corresponde por ley, es decir si esta acción está bien 

dirigida, ya sea el contribuyente o responsable conforme establece la norma, y de 

acuerdo al caso o tipo de sujeto pasivo. 

 

La tercera y cuarta solemnidad sustancial se refieren a si el procedimiento de ejecución 

este fundamentado en una obligación liquida y de plazo vencido y que sobre todo se 

adjunte aquella documentación de la que trata el Art.157, es decir los títulos de crédito 

validos o liquidaciones o determinaciones firmes o ejecutoriadas. 

 

La quinta y última solemnidad sustancial, una de las más importantes de este 

procedimiento trata sobre la citación legal al coactivado con el Auto de Pago, 

documento fundamental en la acción coactiva de la administración tributaria el cual 

definiremos y detallaremos a continuación; con esta solemnidad que se traduce en una 

citación (“aviso”) a través de un documento legal con orden de pago, se garantiza el 

derecho constitucional al debido proceso del coactivado en un procedimiento 

administrativo. 
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2.3Del auto de pago 

2.3.1 Definición 

 

Como mencionamos en el párrafo anterior el auto de pago es un documento de vital 

importancia dentro del procedimiento de ejecución; realmente el Código Tributario no 

realiza una definición especifica de lo que es un auto de pago y quizás esto puede ser un 

defecto de la norma, sin embargo guiados por la definición dada por el Diccionario de 

Derecho Tributario del Instituto Ecuatoriano de Derecho Tributario  podemos decir que, 

el auto de pago es la providencia con la que se inicia el procedimiento de ejecución 

coactiva, providencia en la cual se le exige el pago al coactivado es decir existe una 

orden de cobro, la misma que tiene un plazo de tres días, el cual está contemplado en el 

Art. 161 del Código Tributario que hace especial referencia al auto de pago. 

 

Art. 161.- Auto de pago.- Vencido el plazo señalado en el artículo 151, sin que el 

deudor hubiere satisfecho la obligación requerida o solicitado facilidades para el pago, 

el ejecutor dictará auto de pago ordenando que el deudor o sus garantes o ambos, 

paguen la deuda o dimitan bienes dentro de tres días contados desde el siguiente al de 

la citación de esta providencia, apercibiéndoles que, de no hacerlo, se embargarán 

bienes equivalentes al total de la deuda por el capital, intereses y costas. (Código 

Tributario, 2015) 

 

En este, el primer inciso del Art. 161 aunado a la definición antes citada, podemos 

percatarnos de que el auto de pago es una providencia con la que se inicia el cobro lo 

cual no solamente le da suma importancia a esta providencia, sino que explica la norma 

que, ordena el pago de la deuda o dimisión de bienes no solo al obligado principal o 

deudor sino a sus garantes o ambos, so pena de no cumplirlo en tres días desde la 

citación se realizara el embargo de los bienes equivalentes al total de la deuda en la que 
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se incluye capital intereses y costas; esto resulta muy interesante ya que perfectamente 

se explica cómo se puede ordenar el cobro al deudor o sus garantes o ambos, es así que 

los garantes son los deudores solidarios de la obligación tributaria lo cual es totalmente 

valido conforme a derecho y a lo que establecen los principios y normas del derecho 

tributario, quedando el deudor solidario facultado a repetir en contra del principal  a 

través de la vía correspondiente, hacemos este énfasis ya que en este punto al tratar el 

auto de pago como el inicio de la acción de cobro ya se advierte el embargo de bienes a 

los sujetos involucrados, además de que en este mismo auto de pago se podrán dictar las 

correspondientes medidas precautelares; esta explicación será muy útil para el enfoque 

de esta investigación en los capítulos siguientes. 

 

Siendo el Auto de Pago un requisito fundamental en el procedimiento coactivo y parte 

de una solemnidad sustancial; tomando como base las normas que se refieren a la 

emisión de títulos de crédito, solemnidades sustanciales, citación, causas de excepción, 

etc., que existen en el Código Tributario, podemos decir que el auto de pago deberá 

cumplir con los siguientes requisitos: 

 

 Lugar y fecha de la emisión de la providencia con el número del expediente. 

 Normas en las que se basa dicho auto de pago, es decir la respectiva 

motivación, estas providencias comienzan con la palabra VISTOS lo cual 

indica que existe un previo análisis del caso. 

 Especificar la autoridad y dirección que emiten la providencia. 

 Señalar la obligación tributaria que debe cumplir las características de ser 

liquida, determinada y de plazo vencido, con su valor en números y letras. 

 Dirigirse al deudor o responsables y responsables solidarios indicando la 

correlación entre ellos con la obligación tributaria vencida. 

 Contener la orden de pago o dimisión de bienes con el plazo de 3 días, y la 

obligación del deudor o deudores de señalar domicilio legal. 
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 Imposición de medidas cautelares que la autoridad crea conveniente para 

asegurar el cumplimiento de la deuda, la mayoría de autos de pago contienen 

dichas medidas. 

 Orden de cumplimiento y citación. 

 Dirección y firma del funcionario recaudador y su secretario. 

 

Cumpliendo con estos requisitos se inicia la acción coactiva en contra del deudor 

principal y deudores solidarios; así lo explica el autor José Vicente Troya “el 

procedimiento de ejecución se resume en el auto de pago por el cual el coactivante 

requiere al coactivado el pago o la dimisión de bienes suficientes para el embargo.” 

(Troya Jaramillo J. V., MANUAL DE DERECHO TRIBUTARIO, 2014). En el defecto 

de que no se satisfaga la obligación la administración embargara, avaluara y rematara los 

bienes que haya indicado el deudor o los que ella mismo haya precisado, para poder 

pagar así la deuda tributaria. 

 

Cabe reiterar que, en el mismo auto de pago el funcionario ejecutor podrá ordenar las 

medidas cautelares que crea pertinentes en contra del deudor principal y solidario, sino 

de nada habrá servido para la administración el esfuerzo de todo el proceso de 

investigación y determinación para luego no poder cobrar, estos son precisamente los 

mecanismos que el Estado utiliza como idóneos para poder asegurar el cumplimiento de 

las deudas a su favor;  es así que son algunas las medidas cautelares que se pueden 

ordenar ya sea con el auto de pago o posteriormente, a continuación las detallamos. 
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2.4 Medidas precautelatorias 

 

Art. 164.- Medidas Precautelatorias.- El ejecutor podrá ordenar, en el mismo auto de 

pago o posteriormente, el arraigo o la prohibición de ausentarse, el secuestro, la 

retención o la prohibición de enajenar bienes. (Código Tributario, 2015) Tal como se 

desprende de la norma citada, son 5 diferentes medidas cautelares que el ejecutor podrá 

ordenar para el aseguramiento del pago de la deuda tributaria, y para esto, no precisará 

de trámite previo. 

 

Es importante mencionar que, antes de la entrada en vigencia del COGEP el coactivado 

podía hacer cesar las medidas precautelatorias, de acuerdo a lo previsto en el 

actualmente derogado Art. 248 del Código Tributario, el cual hacía referencia al 

afianzamiento del valor de la obligación principal con intereses, más un 10% adicional.   

  

Para aclarar este tema del afianzamiento precisaremos lo siguiente, entes del COGEP en 

el Código Tributario existían dos tipos de afianzamientos, el primero es el que acabamos 

de señalar, equivalente a un 110% de la obligación principal, más los intereses, 

contenido en el Art. 248 del COT, valor que el coactivado debía consignar si su deseo 

era hacer cesar las medidas precautelatorias; y el segundo afianzamiento y más 

controvertido era el contenido en el innumerado siguiente al Art. 233 del COT que 

corresponde al Art.7 de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador, el 

cual consistía, en una caución equivalente al 10% de la cuantía de una acción o recurso 

que se deduzca en contra de actos determinativos de obligación tributaria o 

procedimientos de ejecución, la cual se debía pagar al Tribunal de lo Contencioso 

Tributario como requisito o condición para que este pueda calificar la demanda o el 

medio de impugnación. Lógicamente este articulo genero mucha controversia ya que 

claramente deja ver con su aplicación, una violación al derecho fundamental consagrado 



32 
 

en la Constitución de la Republica como lo es el acceso gratuito a la justicia, es por ello 

que al respecto ha existido una discusión sobre la posible vulneración de algunos 

derechos principalmente del acceso gratuito a la justicia, y a la tutela judicial efectiva. 

 

Por esta razón la Corte Constitucional del Ecuador se ha pronunciado sobre el 

afianzamiento que establece el Art.7 de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria 

del Ecuador, es así que en la Sentencia No. 023-10-SCN-CC del Caso No.0020-10-CN, 

y en la Sentencia No.022-10-SCN-CC del Caso No.0005-10-CN, ambos fallos del 19 de 

Agosto del año 2010, en los cuales en un sentido similar se declara la constitucionalidad 

del mencionado Art.7; a pesar de que en dichas resoluciones la Corte Constitucional 

afirma que, el exigir una caución del 10% constituye una limitante al acceso a los 

órganos que administran justicia mas no una vulneración a la gratuidad del acceso a la 

justicia puesto que según el máximo tribunal, el valor caucionado no es un gasto ya que 

se lo deposita a título de garantía por lo que este sería un valor retribuible, para luego 

llegar a la conclusión lógica que de todas maneras el mencionado afianzamiento 

configura una denegación de justicia y por lo tanto una vulneración del derecho a la 

tutela judicial efectiva (lo cual redunda en la inconstitucionalidad del artículo), pero sin 

embargo dice el tribunal que el propósito de la norma en discusión es evitar demandas y 

recursos sin fundamento y además asegurarle a la administración tributaria el cobro de la 

obligación pendiente, lo cual constituye un fin legitimo del estado reconocido 

constitucionalmente debido a que las normas tributarias responden a un interés superior, 

entonces declaran la constitucionalidad del articulo con la salvedad de que la caución sea 

luego de calificada la demanda. (Sentencia No. 022-10-SCN-CC, 2010)11 (Sentencia 

No.023-10-SCN-CC, 2010)12(Ver Anexo 1) 

 

Apartándonos del criterio de la Corte Constitucional respecto del afianzamiento, el cual 

no lo compartimos, hay que decir que toda esa normativa ha sido modificada con la 

entrada en vigencia del COGEP puesto que éste ha derogado el Capítulo II del Trámite 

                                                           
11 (Sentencia No. 022-10-SCN-CC, 2010) ANEXO 1 
12 (Sentencia No.023-10-SCN-CC, 2010) ANEXO 1  
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de las acciones y con esto quedan derogados los artículos 233, su innumerado, 248 y 

demás artículos relativos al afianzamiento, no obstante el COGEP si regula el 

afianzamiento para los procedimientos contencioso tributario específicamente, en lo 

dispuesto en sus Arts.317 y 324 que básicamente a nuestro criterio son lo mismo que lo 

establecido en las normas anteriores pero con una mejor redacción. 

 

El Art.317 del COGEP habla sobre  la suspensión de la ejecución coactiva en el caso de 

un procedimiento de excepciones, con un valor equivalente a la cantidad adeudada más 

los intereses y costas, por otro lado el Art. 324 del COGEP habla sobre la suspensión del 

acto impugnado en materia tributaria, en el caso de impugnación se exige la caución del 

10% luego de calificada la demanda de impugnación, norma similar al Art.7 de la Ley 

Reformatoria para la Equidad Tributaria Ecuatoriana luego de consultada su 

constitucionalidad; estos procedimientos de excepciones e impugnación se explicaran 

más detalladamente en el último capítulo referente a la normativa relevante del Código 

Orgánico General de Procesos. 

 

Así concluimos este capítulo con el detalle minucioso del procedimiento coactivo, paso 

a paso con sus formalidades y sus implicaciones, de lo cual podemos afirmar que debido 

al gran contenido de estas formalidades y detalles que este procedimiento contiene es 

importante para el contribuyente o el interesado realizar un análisis exhaustivo de las 

normas respectivas, puesto que como es evidente, la administración tributaria cumple un 

arduo trabajo y para aquello está dotada de privilegios, facultades, y diversos 

mecanismos idóneos que le sirven de herramientas para cumplir sus fines; pero no 

solamente la administración tributaria posee estas herramientas, hay que mencionar que 

los sujetos pasivos, contribuyentes o quienes se crean afectados por algún error u 

omisión de la administración tributaria en este tipo de procedimientos, también poseen 

sus mecanismos de defensa, los cuales los trataremos en el capítulo a continuación. 
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CAPITULO III 

LAS EXCEPCIONES Y ACCION DIRECTA 

 

3.1 Las excepciones 

 

Abordaremos este capítulo haciendo referencia al hecho de que las actuaciones de la 

administración tributaria, gozan de presunción de legitimidad y ejecutoriedad, lo cual 

quiere decir que son actos administrativos que están llamados a ser cumplidos, estos 

actos serán ejecutivos cuando sean firmes, es decir cuando no se haya presentado 

reclamo alguno dentro del plazo legal establecido, o cuando se hallen ejecutoriados que 

quiere decir que existe una resolución dictada en respuesta a un reclamo tributario en la 

vía administrativa, así lo establecen los artículos 82, 83, 84, y 148 del Código Tributario.   

 

De lo antes expuesto tenemos que frente a las actuaciones o decisiones de la 

administración tributaria los contribuyentes o sujetos pasivos tenemos dos opciones en 

lo que a mecanismos de defensa se refiere, uno es la vía administrativa y el otro es la vía 

jurisdiccional ante el Tribunal de lo Contencioso Tributario; específicamente hablando 

en los procedimientos de ejecución se puede hacer uso de la vía administrativa 

presentando el respectivo reclamo tributario dentro del plazo legal para poder hacerlo, 

sin embargo luego de emitido el auto de pago con su respectiva citación, los sujetos 

pasivos tienen la posibilidad de presentar excepciones al procedimiento de ejecución, las 

mismas que serán conocidas por el Tribunal de lo Contencioso Tributario. 

 

Como explicamos al final del capítulo anterior los contribuyentes también poseen 

medios para expresar su inconformidad, por lo cual es muy importante poder distinguir 

estos mecanismos, el momento para presentarlos, ante qué autoridad y en qué casos, 
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para que de esta manera puedan hacer uso de su más legítimo derecho a la defensa de la 

manera correcta, uno de estos mecanismos son las excepciones o juicio de excepciones. 

 

Las excepciones en un sentido general, dentro del aspecto procesal pueden definirse 

como la acción o contestación que presenta el demandado frente al actor; a decir del 

célebre tratadista Eduardo Couture las excepciones son: 13“el poder jurídico de que se 

halla investido el demandado, mediante las cuales pretende que se le libere de la 

pretensión del actor” (Couture, 1958) 

 

3.1.1 Tipos de excepciones 

 

En este apartado, para efectos de comparación dentro de este trabajo se analizara lo 

referente a las excepciones que estaban establecidas en el Código Tributario antes de la 

vigencia del COGEP, las excepciones en el COT estaban señaladas taxativamente, 

considerando únicamente diez situaciones que se podían presentar como excepciones al 

procedimiento coactivo de la administración tributaria. En este punto es importante 

mencionar que el procedimiento coactivo es un proceso de ejecución por lo que, en 

teoría se supone que las excepciones que se propongan al mismo tendrían que ser 

solamente de forma ya que se basan en obligaciones claras, liquidas y de plazo vencido, 

y que por regla general sabemos que en este tipo de procesos no caben recursos de 

casación ya que los mismos solo aplican para procesos de conocimiento; sin embargo lo 

que diremos a continuación es de suprema consideración.  

 

El Código Tributario regulaba dos tipos de excepciones que se podían proponer al 

procedimiento de ejecución, las excepciones de forma y las excepciones de fondo, esto 

de conformidad con la resolución expedida por la Corte Nacional de Justicia del 

Ecuador, sobre fallos de triple reiteración, el 30 de Junio de 2009, publicada en el 

                                                           
13 (Couture, 1958, pp. 89-90) 
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Registro Oficial 650 del 06 de Agosto de 2009, “cuando el juicio de excepciones se 

funda en las causales 3,4,5 se está ante un juicio de conocimiento y procede en 

consecuencia el recurso de casación”. Así lo dice expresamente la misma Corte 

Nacional de Justicia a través de la Sala de lo Contencioso Tributario en su resolución de 

21 de Enero de 2009, dentro del juicio de excepciones a la coactiva No. 172-2008,: 

14“Esta Sala, en fallo ampliamente reiterado, ha considerado que los juicios de 

excepciones a la coactiva constituyen procesos de conocimiento, y por ende, son 

susceptibles del recurso de casación, únicamente cuando se refieren a las causales 

previstas en los números 3, 4 y 5 del Art. 212 del Código Tributario, pues solo en estos 

casos, la controversia concita asuntos de fondo o de derecho material.” (Excepciones a 

la Coactiva, 2009) (Ver Anexo 2) 

 

Por lo que con propiedad podemos decir que los numerales 3, 4 y 5 del Art.212 Código 

Tributario son excepciones de fondo y los numerales 1, 2, 6, 7, 8, 9, 10 son excepciones 

de forma, y por lo tanto en los procesos basados en estas últimas no cabe recurso de 

casación. 

 

A continuación detallamos las excepciones que establece el Art. 212 del Código 

Tributario con una breve explicación de cada una de ellas. 

 

Art. 212.- Excepciones.- Al procedimiento de ejecución de créditos tributarios sólo 

podrán oponerse las excepciones siguientes: 

1. Incompetencia del funcionario ejecutor; 

La primera excepción es de forma ya que trata la competencia que debe tener el 

funcionario ejecutor quien como habíamos mencionado anteriormente deberá estar 

designado por la autoridad correspondiente, es decir estamos hablando de una 

                                                           
14 (Excepciones a la Coactiva, 2009) ANEXO 2 
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solemnidad sustancial del procedimiento coactivo que ataca directamente a la forma del 

mismo. 

 

2. Ilegitimidad de personería del coactivado o de quien hubiere sido citado como su 

representante; 

Se trata también de una excepción de forma, pues hablamos de la legitimidad del 

coactivado para comparecer al proceso, esta excepción se puede dar cuando los títulos 

de crédito o títulos ejecutivos no guarden relación con los sujetos coactivado, o cuando 

la administración tributaria haya citado erróneamente a otra persona, o a quien no era el 

representante legal. Debiendo recalcar que esta excepción no será admitida si se la 

discutió en sede administrativa previamente. 

 

3. Inexistencia de la obligación por falta de ley que establezca el tributo o por exención 

legal; 

Esta es la primera excepción de fondo, ya que estamos hablando básicamente de que la 

obligación que se pretende cobrar es inexistente, y suponemos que un auto de pago debe 

estar sostenido en documentos o títulos de crédito que contengan una obligación que 

previamente está determinada, lo cual evidentemente es una cuestión de fondo. En esta 

excepción aplica también la regla del Art. 213 del Código Tributario. 

 

4. El hecho de no ser deudor directo ni responsable de la obligación exigida; 

Este numeral también se trata de una excepción de fondo tal como lo ha determinado la 

jurisprudencia de la Corte Nacional de Justicia; para saber si se cumple esta excepción 

basta recurrir al mismo Código, el cual establece en sus artículos 26, 27 y 28 quienes son 

los sujetos pasivos es decir tanto deudores directos como responsables de la obligación; 

si a quien le han imputado el pago no está dentro de este grupo en teoría podría plantear 

esta excepción. 
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5. Extinción total o parcial de la obligación por alguno de los modos previstos en el 

artículo 37 de este Código; 

Este numeral constituye la tercera excepción de fondo, puesto que hablamos nuevamente 

de la obligación, y para que se cumpla este numeral debe suceder alguno de los modos 

de extinción de la obligación tributaria establecidos en el Art.37 del Código Tributario, 

como son el pago, la compensación, la confusión, la remisión y la prescripción de la 

acción de cobro. 

 

6. Encontrarse en trámite, pendiente de resolución, un reclamo o recurso administrativo 

u observaciones formuladas respecto al título o al derecho para su emisión; 

 

7. Hallarse en trámite la petición de facilidades para el pago o no estar vencido 

ninguno de los plazos concedidos, ni en mora de alguno de los dividendos 

correspondientes; 

 

8. Haberse presentado para ante el Tribunal Distrital de lo Fiscal demanda contencioso 

tributaria por impugnación de resolución administrativa, antecedente del título o títulos 

que se ejecutan; 

 

Los numerales 6, 7, y 8 son excepciones netamente de forma, puesto que tratan sobre la 

nulidad de un auto de pago fundamentado en títulos de crédito de los cuales existen 

reclamos administrativos o acciones de impugnación aún pendientes así como 

solicitudes de facilidades de pago, ya que estas situaciones como lo ordena la norma, 

suspenden el procedimiento de ejecución.  
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9. Duplicación de títulos respecto de una misma obligación tributaria y de una misma 

persona; y, 

Esta es también una excepción formal respecto de la duplicidad de los títulos de crédito. 

10. Nulidad del auto de pago o del procedimiento de ejecución por falsificación del 

título de crédito; por quebrantamiento de las normas que rigen su emisión, o falta de 

requisitos legales que afecten la validez del título o del procedimiento. (Código 

Tributario, 2015) 

Esta última excepción afecta a la forma del procedimiento de ejecución, nos habla de la 

nulidad del auto de pago o del procedimiento mas no de la obligación que contienen los 

mismos. 

 

3.1.2 Oportunidad para presentar las excepciones 

 

De acuerdo a lo establecido en el Art. 214 del Código Tributario, las excepciones 

deberán ser presentadas ante el funcionario ejecutor en un plazo de 20 días que se 

contaran desde el día hábil siguiente al de la notificación del auto de pago. 

 

Cabe mencionar que la norma además establece que de presentarse excepciones al 

procedimiento de ejecución dentro del plazo anteriormente mencionado, éstas 

inmediatamente suspenderán el mismo pero si se presentaren extemporáneamente, el 

ejecutor las desechará de plano. Todo esto sin perjuicio de que el coactivado deba rendir 

su afianzamiento para presentar las excepciones y para el cese de medidas cautelares, 

recalcando que en el caso de las excepciones el afianzamiento equivale a un total del 

110% de la deuda tributaria si tomamos en cuenta lo que establecían los artículos 248 y 

284 del Código Tributario, situación que actualmente se ha modificado con la aparición 

del COGEP en donde para el trámite de excepciones se señala un afianzamiento 

equivalente al valor de la deuda más intereses y costas para poder suspender la ejecución 
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coactiva. “Si el deudor no acompaña a su escrito de excepciones la prueba de 

consignación, no se suspenderá el procedimiento coactivo y el procedimiento de 

excepciones seguirá de esa forma” Articulo 317. (Código Organico General de 

Procesos, 2016) 

 

Como hemos dicho, este mecanismo de defensa, llamado excepciones al procedimiento 

de ejecución será presentado ante el funcionario ejecutor; si éste se negare a recibir el 

escrito de excepciones se lo podrá presentar por intermedio de cualquier autoridad 

administrativa o judicial, también podrá presentarlo directamente al Tribunal de lo 

Contencioso Tributario, y otra posibilidad es presentar un recurso de queja ante el 

mismo tribunal siempre que el funcionario ejecutor se haya negado a recibir el escrito de 

excepciones o haya retardado injustificadamente la remisión de copias del proceso 

coactivo o de las excepciones. 

 

Presentadas las excepciones ante el funcionario ejecutor, éste tendrá que remitir al 

Tribunal de lo Contencioso Tributario copia del proceso coactivo, de los documentos 

anexos, y de las excepciones con sus observaciones, en un plazo de cinco días; y el 

trámite que seguirá este procedimiento de excepciones a la coactiva será el establecido 

desde el artículo 279 hasta el artículo 285  del Código Tributario. 

 

3.1.3 Análisis jurídico 

 

El juicio de excepciones a la coactiva, resulta ser un mecanismo de defensa que poseen 

los contribuyentes; del cual haciendo un análisis detenido este ha sido de cierta forma 

transformado de manera gradual por la ley, ya que si atendemos al sentido de la misma, 

lo que se busca con el procedimiento de ejecución es una forma expedita y eficiente de 

cobro de las obligaciones tributarias, sin embargo frente a éste, el coactivado posee esta 

herramienta de las excepciones que originalmente debía atacar únicamente a situaciones 
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de forma del procedimiento, pero con los pronunciamientos de la Corte Nacional de 

Justicia constituyéndose en jurisprudencia vinculante se modifica parte de este 

procedimiento y más bien se aclara estableciendo específicamente que algunas 

excepciones atacan al fondo del procedimiento otorgándole al mismo otro sentido, y al 

coactivado otras posibilidades como la de presentar recurso de casación.  

 

Estando así las cosas, hay que decir que al hablar de créditos u obligaciones tributarias 

hablamos de grandes ingresos para el Estado, que en muchas ocasiones son cuantiosas 

sumas de dinero en casos singulares, razón suficiente para los contribuyentes utilizar 

estos mecanismos con el único objetivo de retardar los procesos de cobro; por lo cual la 

norma ha establecido la obligación de afianzamiento tanto para presentar excepciones 

como para el cese de medidas cautelares como una forma de garantizar el pago de la 

deuda tributaria, norma que ha sido “respaldada” o ratificada por el más alto Tribunal de 

interpretación de la norma suprema del país, calificándola de constitucional; lo cual ha 

merecido largas discusiones acerca del derecho a la tutela judicial efectiva que podría 

eventualmente verse cuartado. 

 

Más allá del pronunciamiento de la Corte Constitucional del Ecuador acerca de estas 

normas o sus resoluciones en acciones de protección respecto de estos procedimientos, y 

de la mala utilización de estos mecanismos por parte de los coactivados, hay que dejar 

sentado algo que es una realidad, y es que este tipo de procedimientos dejan cierta 

inconformidad en los sujetos pasivos, ya que generan una confusión, sin embargo el 

deber del Estado como una de sus máximas obligaciones es el de garantizar el derecho a 

la seguridad jurídica, reflejado en la existencia de normas claras, previas y públicas, 

puesto así lo consagra la Constitución de la Republica; a propósito de lo mencionado 

resalta a la vista el reciente cambio normativo de gran magnitud en el ámbito procesal 

que inmiscuyen a este tipo de procesos ya que los mismos han sufrido modificaciones 

con la entrada en vigencia del Código Orgánico General de Procesos, cambios que 

analizaremos en el capítulo final de esta investigación. 
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En síntesis podemos decir que las excepciones a la coactiva no son más que un control 

de legalidad del procedimiento de ejecución con ciertas consideraciones a tomar en 

cuenta como lo son las excepciones de fondo y la desventaja del afianzamiento costoso 

para poder utilizarlas, esto será cotejado con los cambios que se establecen en el nuevo 

Código Orgánico General de Procesos que como hemos dicho se tratara en el último 

capítulo. 

 

3.2 La acción directa 

 

Otro mecanismo de defensa que poseen los contribuyentes, son las acciones directas las 

cuales no requieren de trámite previo o  de un pronunciamiento del funcionario de la 

administración tributaria, sino que se presentan de manera directa ante el Tribunal de lo 

Contencioso Tributario.  

 

Según el Código Tributario las acciones directas son cinco, primero las referentes a la 

prescripción de créditos tributarios, segundo las relacionadas al pago por consignación 

de créditos tributarios, tercero las de nulidad del procedimiento coactivo, cuarto sobre la 

nulidad del remate o subasta y quinto las referentes al pago indebido o pago en exceso, 

estos cinco tipos de acciones directas están recogidas en el Art. 221 del Código 

Tributario. 

 

En lo que a nuestra investigación respecta, analizaremos la acción directa de nulidad 

contra el procedimiento coactivo es decir la tercera acción directa, sus implicaciones, 

ante quien y en qué momento se debe presentar, su similitud con las excepciones y por 

último las consideraciones acompañadas de su respectivo análisis jurídico. 
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3.2.1 Tipos de acción directa 

 

Como hemos dicho anteriormente las acciones directas están establecidas en el Art. 221 

Código Tributario que a continuación detallamos para mayor referencia: 

 

Art. 221.- Acciones directas.- Igualmente, el Tribunal Distrital de lo Fiscal es 

competente para conocer y resolver de las siguientes acciones directas que ante él se 

presenten: 

 

1a. De las que se deduzcan para obtener la declaración de prescripción de los créditos 

tributarios, sus intereses y multas; 

2a. De las de pago por consignación de créditos tributarios, en los casos establecidos en 

este Código o en leyes orgánicas y especiales; 

3a. De las de nulidad del procedimiento coactivo por créditos tributarios que se funden 

en la omisión de solemnidades sustanciales u otros motivos que produzcan nulidad, 

según la ley cuya violación se denuncie. No habrá lugar a esta acción, después de 

pagado el tributo exigido o de efectuada la consignación total por el postor declarado 

preferente en el remate o subasta, o de satisfecho el precio en el caso de venta directa, 

sin perjuicio de las acciones civiles que correspondan al tercero perjudicado ante la 

justicia ordinaria; 

4a. De nulidad del remate o subasta en el caso 4 del artículo 207; y, 

5a. De las de pago indebido o del pago en exceso, cuando se ha realizado después de 

ejecutoriada una resolución administrativa que niegue la reclamación de un acto de 

liquidación o determinación de obligación tributaria. 

La acción de impugnación de resolución administrativa, se convertirá en la de pago 

indebido, cuando, estando tramitándose aquella, se pague la obligación. (Código 

Tributario, 2015) 
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Tal como podemos observar, la tercera acción directa, es una acción de nulidad al 

procedimiento coactivo que se deberá sustentar en créditos tributarios que se funden en 

la omisión de solemnidades sustanciales, es decir aquellas establecidas en el Art.165 del 

Código Tributario, o en otros motivos que produzcan nulidad dice la norma, de la simple 

lectura de este numeral podemos darnos cuenta que se trata de una acción que busca la 

nulidad del procedimiento, por la omisión de cuestiones de forma, o si se quiere busca la 

nulidad del auto de pago que es el documento con el que se inicia el procedimiento 

coactivo. 

 

3.2.2 Oportunidad para presentarla 

 

En primer lugar es importante saber ante quien debemos presentar esta acción, y tal 

como se detalla al inicio del artículo 221, se presenta directamente (de allí el nombre de 

la acción), ante el Tribunal de lo Contencioso Tributario, además conforme al artículo 

229 del Código Tributario en su último inciso, “Para las acciones directas que pueden 

proponerse conforme al artículo 221 no serán aplicables los plazos señalados en este 

artículo” (Código Tributario, 2015) Es decir no existe un tiempo determinado para 

poder plantear o presentar este tipo de acciones directas, de esta manera 

específicamente, la acción directa de nulidad nos da la posibilidad de realizar un control 

efectivo de todo el procedimiento coactivo en cualquier momento. 

 

3.2.3 Análisis jurídico 

 

Es pertinente en esta investigación el análisis de los mecanismos que poseen los 

contribuyentes dentro de un procedimiento coactivo por la administración tributaria, y 

en este apartado hemos tratado las acciones directas, de las cuales hemos visto que 

efectivamente la excepción tercera del Art. 221 trata de la acción de nulidad al 
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procedimiento coactivo, y la hemos descrito anteriormente; pero ocurre que se presenta 

un caso curioso con esta acción, debemos decir que guarda una gran similitud con la 

excepción establecida en el numeral 10 del Art. 212 del Código Tributario, y a 

continuación explicaremos el porqué, para el efecto es necesario citar las dos normas en 

cuestión, que en lo pertinente señalan: 

 

Art.212.- Excepciones.- Al procedimiento de ejecución de créditos tributarios sólo 

podrán oponerse las excepciones siguientes: 

10. Nulidad del auto de pago o del procedimiento de ejecución por falsificación del 

título de crédito; por quebrantamiento de las normas que rigen su emisión, o falta de 

requisitos legales que afecten la validez del título o del procedimiento. (El subrayado me 

pertenece) (Código Tributario, 2015) 

 

Art. 221.- Acciones directas.- Igualmente, el Tribunal Distrital de lo Fiscal es 

competente para conocer y resolver de las siguientes acciones directas que ante él se 

presenten: 

 

3a. De las de nulidad del procedimiento coactivo por créditos tributarios que se funden 

en la omisión de solemnidades sustanciales u otros motivos que produzcan nulidad, 

según la ley cuya violación se denuncie. (El subrayado me pertenece) (Código 

Tributario, 2015) 

 

 

Como podemos observar tienen gran similitud ya que en el primer caso habla en sí de la 

nulidad del procedimiento de ejecución, estableciendo la disyunción de la nulidad del 

auto de pago, y en el segundo caso habla de la nulidad del procedimiento coactivo por 

omisión de solemnidades sustanciales, y si nos remitimos al artículo 165 sobre las 

solemnidades sustanciales vemos que todas son cuestiones de forma, incluso los 

numerales 4 y 5 hablan sobre los títulos de crédito y el auto de pago, y si existiera la 
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nulidad de los títulos de crédito o en fin del auto de pago que es el documento con el que 

inicia el procedimiento coactivo y del que se habla en el primer caso también, existe por 

ende la nulidad del procedimiento, lo cual no significa la extinción de la obligación 

tributaria, es decir no es un tema de fondo sino, como ya lo hemos dicho es un tema 

meramente formal. 

 

Lo que resulta curioso también es que a pesar de que los dos casos guardan gran 

similitud, sucede lo siguiente, el numeral 10 del Art.212 del Código Tributario ósea el 

primer caso, es considerado una excepción de forma por resolución de la Corte Nacional 

de Justicia, por lo que no es susceptible de recurso de casación, tal como hemos dicho 

anteriormente; sin embargo la tercera acción establecida en el Art.221, ósea el segundo 

caso es considerada por la misma Corte Nacional, una cuestión de fondo puesto que en 

casos en donde se ha planteado esta acción directa, dicho tribunal ha dado paso a 

recursos de casación, tal como se dio el 27 de Octubre de 2009 en Resolución No. 

392009,  de Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de 

Justicia, E.E. 190, 8- IX- 2011. 

 

Las únicas diferencias que tienen estos dos casos aparte del numerado de artículos y 

orden en el Código Tributario, son los plazos para presentarlas y ante quien se presentan, 

además un dato que es importante considerar es que el afianzamiento en las excepciones 

es del valor de la deuda tributaria más un 10% adicional, en cambio en la acción directa 

solamente es del 10% del valor de la deuda, situación modificada por el COGEP en sus 

artículos 326 y 324. 

 

En fin, a manera de conclusión en este análisis jurídico podemos decir que esta acción 

directa pretende un objetivo similar al de las excepciones, ello se traduce en atacar en si 

aspectos del procedimiento de ejecución, mas no pretende ahondar en el fondo del 

asunto como la existencia o no de la obligación tributaria. A todo esto debemos decir, de 

la misma forma que finalizamos el análisis a las excepciones, estas herramientas han 

variado con la aparición del COGEP, por lo cual reiteramos que en el capítulo final se 

hará un contraste con los nuevos procedimientos establecidos en dicha normativa. 
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CAPITULO IV 

LA RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA 

 

4.1 Introducción 

 

Para el desarrollo de este capítulo debemos tener claro previamente el concepto de 

algunas figuras jurídicas y tomar en cuenta el contenido de las normas, por ejemplo es 

necesario explicar qué implica la responsabilidad como figura jurídica, pues al hablar de 

responsabilidad estamos hablando de un fenómeno que deviene de la obligación misma, 

es decir la responsabilidad aparece como tal gracias a la existencia de una obligación; en 

materia tributaria a diferencia de lo que se da en lo civil, la responsabilidad tiene como 

fuente un mandato legal puesto que como se sabe la obligación tributaria es una relación 

jurídica que nace con supuestos de hecho previamente establecidos por la ley; en cambio 

en el ámbito civil la responsabilidad deviene de obligaciones que nacen generalmente de 

la voluntad de las partes. Por lo tanto podemos decir que la responsabilidad tributaria al 

surgir de una obligación de carácter tributario, entonces también viene dada únicamente 

por la ley en virtud de lo que establece el Código Tributario en su Art.4, conocido como 

el principio de legalidad o reserva de ley. 

Pero, ¿qué se entiende, entonces por responsabilidad?, para responderlo citamos las 

palabras del doctrinario Federico Arnau Moya, cuando define a la responsabilidad como 

15la sumisión del patrimonio del deudor, frente al poder coercitivo o coactivo del 

acreedor cuando se haya incumplido con la obligación. (Arnau Moya, 2009) Teniendo 

claro que el deudor en este caso es el sujeto pasivo o responsable y el acreedor es la 

                                                           
15“Toda obligación comprende dos fenómenos, la deuda y la responsabilidad. La deuda es el deber de 

realizar una prestación que nace con la obligación; y la responsabilidad se traduce en la 

sumisión del patrimonio del deudor al poder coercitivo del acreedor en caso de incumplimiento 

de aquel” Arnau Moya, F. (2009). Lecciones de Derecho Civil II Obligaciones y contratos. 

Castellón: Publicacions de la Univesitat Jaume I. 
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administración tributaria, trayendo como consecuencia de ese incumplimiento que el 

deudor responda con todos sus bienes presentes y futuros, consecuencia conocida en la 

doctrina como principio universal de responsabilidad. 

 

Como lo hemos dicho anteriormente, en el ámbito tributario la responsabilidad tiene 

como fuente a la ley, pero con una finalidad específica y esto tiene una explicación ya 

que a decir del autor Juan Martínez Alonso: “La finalidad que la ley persigue al 

establecer responsables de la deuda tributaria responde a un objetivo común a todos los 

casos de responsabilidad: se trata de asegurar el cobro del tributo, ampliando el circulo 

de obligados es decir, de patrimonios que responden del pago de la deuda tributaria” 

(Martinez Alonso, 1999). Este criterio explica el motivo de la actuación del estado al 

establecer varios responsables de una deuda u obligación tributaria; ¿cómo lo establece 

la legislación ecuatoriana?, es lo que veremos en las siguientes líneas. 

 

Como conclusión podemos afirmar que la responsabilidad tributaria es el deber que tiene 

el sujeto pasivo o responsable de cumplir con el pago de la obligación respondiendo con 

todos sus bienes, responsabilidad que viene dada por ley, fundada en el aseguramiento 

del cobro de la deuda tributaria. 

 

Otro de los aspectos importantes a tomar en cuenta además de los conceptos y la 

normativa son las denominaciones y como ya lo hemos analizado en el Capítulo I del 

presente trabajo, coincidimos con el criterio del autor Valdés Costa en legislación 

uruguaya al decir que las normas han utilizado una terminología convencional 

denominando o clasificando a los sujetos pasivos como, contribuyentes o responsables, 

término este susceptible de crítica, pues es indiscutible que el contribuyente es 

responsable también. (Valdés Costa, 2001).  
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La diferencia radica en que el contribuyente es responsable por deuda propia y el 

responsable lo es por una deuda ajena, de manera similar lo establece el Código 

Tributario en el Ecuador, pues en nuestro caso puntual se debe tomar en cuenta que si 

partimos del concepto mismo de obligación tributaria que recoge el Art.15 del 

mencionado código, el mismo dice que la obligación tributaria es un vínculo entre el 

Estado y los contribuyentes o responsables de aquellos en virtud de la cual se debe 

satisfacer una prestación dineraria, es decir diferencia al contribuyente del responsable 

entendiendo que son dos entes distintos pero que están al mismo nivel, lo cual se 

corrobora en el concepto de sujeto pasivo del Art.24 del Código Tributario el cual dice 

que será la persona natural o jurídica obligada a cumplir la prestación tributaria como 

contribuyente o como responsable, y luego el mismo Código Tributario define en el 

Art.25 al contribuyente y en el Art.26 al responsable tal como lo vimos en el Capítulo I, 

siendo la única diferencia que el contribuyente es quien ha realizado el hecho generador 

del tributo por lo que está obligado al cumplimiento de la obligación, y el responsable 

sin haber realizado el hecho generador está obligado por ley al cumplimiento de la 

obligación tributaria, es decir estamos frente a una ficción jurídica.  

 

Una vez que hemos aprendido que tanto los contribuyentes como los responsables están 

llamados a cumplir con la prestación dineraria u obligación tributaria, antes de llegar al 

concepto de responsables subsidiarios, haremos un repaso de quienes son los 

responsables que están establecidos en la ley, para lo cual citaremos textualmente a los 

artículos del Código Tributario que clasifican a los responsables de la siguiente manera: 

 

Art. 27.- Responsable por representación.- Para los efectos tributarios son 

responsables por representación: 

1. Los representantes legales de los menores no emancipados y los tutores o curadores 

con administración de bienes de los demás incapaces; 
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2. Los directores, presidentes, gerentes o representantes de las personas jurídicas y 

demás entes colectivos con personalidad legalmente reconocida; 

3. Los que dirijan, administren o tengan la disponibilidad de los bienes de entes 

colectivos que carecen de personalidad jurídica; 

4. Los mandatarios, agentes oficiosos o gestores voluntarios respecto de los bienes que 

administren o dispongan; y, 

5. Los síndicos de quiebras o de concursos de acreedores, los representantes o 

liquidadores de sociedades de hecho o de derecho en liquidación, los depositarios 

judiciales y los administradores de bienes ajenos, designados judicial o 

convencionalmente. 

La responsabilidad establecida en este artículo se limita al valor de los bienes 

administrados y al de las rentas que se hayan producido durante su gestión. (Código 

Tributario, 2015) 

 

Art. 28.- Responsable como adquirente o sucesor.- Son responsables como 

adquirentes o sucesores de bienes: 

1. Los adquirentes de bienes raíces, por los tributos que afecten a dichas propiedades, 

correspondientes al año en que se haya efectuado la transferencia y por el año inmediato 

anterior; 

2. Los adquirentes de negocios o empresas, por todos los tributos que se hallare 

adeudando el tradente, generados en la actividad de dicho negocio o empresa que se 

transfiere, por el año en que se realice la transferencia y por los dos años anteriores, 

responsabilidad que se limitará al valor de esos bienes; 

3. Las sociedades que sustituyan a otras, haciéndose cargo del activo y del pasivo, en 

todo o en parte, sea por fusión, transformación, absorción o cualesquier otra forma. La 

responsabilidad comprenderá a los tributos adeudados por aquellas hasta la fecha del 

respectivo acto; 
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4. Los sucesores a título universal, respecto de los tributos adeudados por el causante; y, 

5. Los donatarios y los sucesores a título singular, respecto de los tributos adeudados por 

el donante o causante correspondientes a los bienes legados o donados. 

La responsabilidad señalada en los numerales 1 y 2 de este artículo, cesará en un año, 

contado desde la fecha en que se haya comunicado a la administración tributaria la 

realización de la transferencia. 

 

Art. 29.- Otros responsables.- Serán también responsables: 

1. Los agentes de retención, entendiéndose por tales las personas naturales o jurídicas 

que, en razón de su actividad, función o empleo, estén en posibilidad de retener tributos 

y que, por mandato legal, disposición reglamentaria u orden administrativa, estén 

obligadas a ello. 

Serán también agentes de retención los herederos y, en su caso, el albacea, por el 

impuesto que corresponda a los legados; pero cesará la obligación del albacea cuando 

termine el encargo sin que se hayan pagado los legados, 

2. Los agentes de percepción, entendiéndose por tales las personas naturales o jurídicas 

que, por razón de su actividad, función o empleo, y por mandato de la ley o del 

reglamento, estén obligadas a recaudar tributos y entregarlos al sujeto activo; y, 

3. Los sustitutos del contribuyente, entendiéndose por tales a las personas que, cuando 

una ley tributaria así lo disponga, se colocan en lugar del contribuyente, quedando 

obligado al cumplimiento de las prestaciones materiales y formales de las obligaciones 

tributarias. (Código Tributario, 2015) 

 

Con esto quedan expresados de manera clara y taxativa quienes serán los responsables, 

es decir, además del contribuyente quienes deberán cumplir con la obligación tributaria, 

siendo importante mencionar que el Código Tributario establece que toda obligación 
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tributaria es de carácter solidario entre el contribuyente y sus responsables, lo cual 

quiere decir que se puede dirigir el cobro a cualquiera de los dos sujetos, teniendo este 

último el derecho a repetir en contra del primero lo pagado, como ya lo explicaremos 

más adelante. 

 

De acuerdo a lo que hemos dicho hasta aquí, esta debería ser la única norma a la cual 

recurrir para saber quiénes serán los sujetos pasivos de la obligación tributaria, en virtud 

de la reserva de ley, la especialidad y la supremacía de las normas tributarias; con lo cual 

se entendería que solamente existen responsables de la obligación tributaria de carácter 

solidario. 

 

Sin embargo en el año 2012 por iniciativa-decisión del ejecutivo entra en vigencia la 

Ley Orgánica para la Defensa de los Derechos Laborales (LODDLA), misma que fue 

publicada en el Registro Oficial (2do Suplemento) No.797 del 26 de Septiembre de 

2012; ley que fue dictada con carácter de materia económica urgente y que entre uno de 

sus considerandos tiene como fundamento los ejes de la política tributaria o fiscal.  

 

Ley que está siendo aplicada o utilizada por la administración tributaria dentro de los 

procedimientos de ejecución de créditos tributarios, puesto que otorga de acuerdo a su 

artículo 1, a las instituciones del Estado que ejerzan jurisdicción coactiva la potestad de 

cobrar sus acreencias en la forma que se establece en la mencionada ley, misma que ha 

creado conforme se desprende de su contenido literal, una nueva responsabilidad dentro 

de la relación jurídico tributaria; se trata de la responsabilidad subsidiaria, y que a 

continuación vamos a revisar minuciosamente para proceder a explicar: 
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4.2 Ley Orgánica para la Defensa de los Derechos Laborales. 

 

A continuación enunciamos de manera literal el primer artículo de los tres únicos que 

contiene esta ley, puesto que es el que emplea la administración tributaria en sus 

procedimientos de ejecución o cobro: 

 

Art. 1.- Las instituciones del Estado que por ley tienen jurisdicción coactiva, con el 

objeto de hacer efectivo el cobro de sus acreencias, podrán ejercer subsidiariamente su 

acción no sólo en contra del obligado principal, sino en contra de todos los obligados por 

ley, incluyendo a sus herederos mayores de edad que no hubieren aceptado la herencia 

con beneficio de inventario. En el caso de personas jurídicas usadas para defraudar 

(abuso de la personalidad jurídica), se podrá llegar hasta el último nivel de propiedad, 

que recaerá siempre sobre personas naturales, quienes responderán con todo su 

patrimonio, sean o no residentes o domiciliados en el Ecuador. 

 

Las medidas precautelares podrán disponerse en contra de los sujetos mencionados en el 

inciso anterior y sus bienes. Así mismo, podrán, motivadamente, ordenarse respecto de 

bienes que estando a nombre de terceros existan indicios que son de público 

conocimiento de propiedad de los referidos sujetos, lo cual deberá constar en el proceso 

y siempre y cuando el obligado principal no cumpla con su obligación.  

 

Igual atribución tendrán las autoridades de trabajo o los jueces del trabajo para ejecutar 

las sentencias dictadas dentro de los conflictos colectivos o individuales de trabajo, en su 

orden. (Código Tributario, 2015) 
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Como podemos observar, se puede decir que esta ley otorga otra herramienta de cobro a 

la administración tributaria en este caso, dentro del procedimiento de ejecución, ya que 

al inicio de su artículo uno, se establece que las instituciones del Estado que por ley 

tienen jurisdicción coactiva, como por ejemplo el Servicio de Rentas Internas como 

parte de la administración tributaria, con el objetivo de cobrar sus acreencias, pueden 

ejercer subsidiariamente su acción (lo subrayado me pertenece), no sólo en contra del 

obligado principal sino en contra de todos los obligados por ley. 

 

Tal como explicamos al inicio de este capítulo los obligados por ley son el contribuyente 

y los responsables, aclarando nuevamente que es el Código Tributario el que regula 

quienes serán los responsables, dándoles al contribuyente y al responsable la relación de 

solidaridad respecto de la obligación tributaria, conforme su Art. 26. 

 

Al hablar de una acción subsidiaria, la ley crea otra categoría de obligados para los 

sujetos que describe, esta es la de los obligados subsidiarios; esto se afirma puesto que 

tenemos claro que el obligado principal y todos los obligados por ley son considerados 

obligados solidarios entre sí por el Código Tributario, entonces mal podrían entenderse 

éstos últimos como subsidiarios. Haciendo una interpretación literal del contenido de 

esta norma distinguimos que la ley dota al ente estatal de una acción subsidiaria para que 

se dirija a un grupo específico de personas, es así que a pesar de la pésima redacción de 

esta norma a nuestro criterio, entendemos e interpretamos que ésta ley añade o incorpora 

una nueva categoría de obligados, refiriéndose a los siguientes sujetos: 

 

- Los herederos mayores de edad que no hubieren aceptado la herencia con 

beneficio de inventario. 

- Las personas jurídicas que han sido usadas para defraudar (abuso de la 

personalidad jurídica) que en este caso la administración tendrá la potestad de 

utilizar el levantamiento del velo societario para dirigir el cobro a las 
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personas naturales que están detrás de la persona jurídica y que responderán 

con sus bienes, situación que deberá ser, como es lógico, probada y 

motivada. 

 

Por último añade a otro sujeto más, puesto dice expresamente en su segundo inciso, que 

se podrán dictar medidas cautelares en contra de los sujetos anteriores y sus bienes, así 

mismo en forma motivada se podrán ordenar estas medidas en contra de bienes de 

terceros, respecto de los cuales existan indicios que son de público conocimiento que 

los bienes son de propiedad de los referidos sujetos del anterior inciso, lo cual dice la ley 

que deberá constar en el proceso siempre y cuando el obligado principal no cumpla 

su obligación; por lo que podemos decir que  técnicamente añade a otro sujeto más en la 

categoría de obligado subsidiario, ya que a pesar de referirse a la posibilidad de ordenar 

medidas cautelares, claramente establece la condición de que el obligado principal no 

cumpla con su obligación siendo esta una característica de la obligación subsidiaria, 

refiriéndose a terceros, que podrían tratarse de cualquier persona. (lo subrayado me 

pertenece) 

 

De esta forma hemos explicado que la LODDLA crea una nueva categoría de 

responsabilidad de la obligación tributaria, los responsables u obligados subsidiarios, 

que pueden darse en 3 distintos casos o situaciones por así decirlo, que se añaden a los 

obligados solidarios debidamente descritos en el Código Tributario; en consecuencia al 

hablar de responsabilidad subsidiaria se entiende que existen pautas y procedimientos a 

seguir respecto de esta institución jurídica, lo cual explicaremos a continuación. 

 

Es evidente que esta ley, creando nuevos responsables pretende el refuerzo de la garantía 

patrimonial del fisco y el aseguramiento de la recaudación del tributo, ahora bien la 

administración tributaria ejercita su facultad coactiva con el procedimiento de ejecución, 

el mismo que inicia con un auto de pago, en donde exige el pago a los deudores 
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principales y sus responsables dictando en el mismo medidas cautelares personales y 

reales, no obstante desde la entrada en vigencia de esta ley la administración tributaria 

ha recurrido a la aplicación del artículo 1 en mención para ampliar el radio de 

responsables de la deuda tributaria, y es precisamente en la aplicación de esta norma 

cuando aterrizamos a la parte medular de la presente investigación, debido a que podrían 

verse afectados derechos fundamentales y además existir transgresión e inobservancia de 

las normas, como explicaremos con un caso práctico. 

 

Hay que recalcar que el problema no solamente radica en la aplicación del artículo 1 

dentro del procedimiento coactivo, también representa un problema el contenido literal 

del mismo artículo, problema que explicaremos detalladamente, no sin antes explicar 

como es debido lo concerniente a los conceptos en materia tributaria sobre 

responsabilidad solidaria y  responsabilidad subsidiaria para un mejor entendimiento del 

conflicto que genera esta norma y su aplicación. 

 

4.3 Responsables solidarios y subsidiarios 

 

Como anotamos en líneas anteriores el sujeto responsable ha de ser fijado por ley; solo 

una disposición normativa de tal rango puede establecer el presupuesto de hecho que 

originara la obligación para el responsable, así lo expresa Juan Ignacio Martínez quien 

además recalca que el responsable no será un sujeto pasivo sino un deudor junto a los 

sujetos pasivos, es decir se coloca ante la administración tributaria en una relación de 

accesoriedad. (Martinez Alonso, 1999). Criterio que promueve la doctrina, en palabras 

de Andrea Parlato: “El responsable queda obligado junto con los obligados principales” 

(Parlato, 2001). Para estos autores quiere decir que los responsables y los sujetos pasivos 

tienen una relación de solidaridad, sin embargo el tema genera discusión, pues diversas 

legislaciones alrededor del mundo denominan a los responsables de la obligación 

tributaria de distintas formas, y es entendible considerando que la denominación y 

clasificación de los sujetos pasivos de la obligación tributaria son criterios que no han 
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logrado tener unanimidad y uniformidad para la doctrina, ya que cada estado o país 

regula este tema de acuerdo a sus intereses y conveniencia.  

Existen obligados principales, solidarios, sustitutos, terceros, que se clasifican de 

distintas formas en algunos países; lo cierto es que en nuestro país como ya vimos en el 

respectivo capítulo sobre la obligación tributaria y sus elementos, existen tres tipos de 

responsables: el contribuyente (obligado principal), los responsables solidarios, y los que 

la LODDLA añade actualmente que son los obligados subsidiarios, con la única 

diferencia que nuestra legislación clasifica a los contribuyentes como responsables por 

deuda propia y por deuda ajena.  

 

Dicho esto, como hemos visto la ley puede declarar responsables de la deuda a distintas 

personas, de forma solidaria o subsidiaria, siendo importantísimo en este punto traer a 

colación las palabras del autor Giuliani Fonrouge: “la ley no designa arbitrariamente a 

los responsables, sino que tiene en cuenta la vinculación jurídica o económica de 

carácter permanente o accidental, que se manifiesta entre responsable y deudor. Las 

causas o matices son variados y dependen de circunstancias múltiples” (Giuliani 

Fonrouge, 2005, p. 485),  dejando por entendido que detrás de esa designación hay una 

razón motivada que impulsa al estado a establecer responsabilidades a través de la ley; 

por lo que a continuación expondremos las diferencias entre responsables solidarios y 

subsidiarios para una adecuada ilustración. 

 

4.3.1 Los responsables solidarios 

 

Esta responsabilidad viene dada por ley, y se cumple de manera similar que el principio 

de solidaridad en materia de obligaciones civiles, con la gran diferencia que en el 

derecho tributario la fuente de esta responsabilidad no es la voluntad de las partes sino 

un mandato legal, además esta responsabilidad solidaria siempre recaerá sobre el sujeto 

pasivo o deudor y nunca sobre el sujeto activo, así lo afirma el doctrinario Fantozzi: “La 
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solidaridad en el ámbito tributario atiende solo al lado pasivo de la relación, ósea, a la 

denominada obligación tributaria” (Fantozzi, 2001).  

 

En el Código Tributario la solidaridad se encuentra regulada por el Art. 26 que en su 

inciso segundo en la parte pertinente dice: “Toda obligación tributaria es solidaria entre 

el contribuyente y el responsable, quedando a salvo el derecho de éste de repetir lo 

pagado en contra del contribuyente, ante la justicia ordinaria y según el procedimiento 

previsto en el Código Orgánico General de Procesos.”. (Código Tributario, 2015). 

 

De acuerdo a lo expuesto por el autor Héctor B. Villegas “Hay solidaridad tributaria 

cuando la ley prescribe que dos o más sujetos pasivos que quedan obligados al 

cumplimiento total de la misma prestación. Los vínculos son autónomos porque el fisco 

puede exigir indistintamente a cada uno la totalidad de la deuda; pero como integran 

una sola relación jurídica tributaria por identidad de objeto (idemdebitum), son también 

interdependientes” (Villegas, 2001) Lo que el autor quiere decir es que, sin importar el 

vínculo que encuentra la ley para designar responsable en forma solidaria a un sujeto, lo 

relevante de su característica solidaria es que se sitúa junto al deudor principal al 

momento de dirigir la acción de cobro, es decir su esencia o función principal es la de 

que se le pueda exigir al mismo tiempo el cumplimiento de la obligación tributaria. 

 

Con las características mencionadas resulta fácil identificar una responsabilidad solidaria 

en materia fiscal o tributaria, la misma que se resume, en aquella establecida por la ley, 

con la cual el obligado solidario responderá con su patrimonio por las obligaciones 

adquiridas por el deudor principal, con la posibilidad de repetir en contra del mismo en 

la vía legal correspondiente, solidaridad que permite al acreedor exigir al responsable la 

totalidad de la deuda sin necesidad de declarar fallido o impago al obligado principal. 
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4.3.2 Los responsables subsidiarios 

 

Como es evidente la responsabilidad subsidiaria también viene dada por la ley, pero esta 

tiene características específicas que la distinguen de la responsabilidad solidaria; así lo 

expresa el autor Martínez Alonso: “A diferencia de la responsabilidad solidaria, la 

responsabilidad subsidiaria precisa la previa declaración de fallido del sujeto pasivo” 

(Martinez Alonso, 1999) 

Por otro lado el doctrinario Giuliani Fonrouge en su obra Derecho Financiero al hablar 

de los responsables de la obligación tributaria, establece que estos no son deudores 

subsidiarios, ya que a criterio del autor al utilizar la palabra subsidiario, la ley supone 

una situación condicionada a la actuación de otra persona, menciona que generalmente 

el responsable tributario tiene una relación directa con el sujeto activo, por lo que actúa 

paralelamente o en lugar del deudor, no en defecto de éste; finalmente concluye que el 

responsable es un obligado directo y personal por mandato de ley, por lo tanto el Estado 

acciona directamente contra el responsable y no en subsidio. (Giuliani Fonrouge, 2005)  

Así, se entiende que al hablar de responsable el autor se refiere a un solo concepto que 

tiene la característica de mantener un vínculo de solidaridad con el obligado principal, es 

decir en el contexto de nuestra legislación estamos hablando de los responsables 

solidarios que han sido establecidos en el Código Tributario.  

Este criterio explica en forma clara la notable diferencia entre un responsable solidario y 

lo que puede ser un responsable subsidiario, categoría que crea la LODDLA, estos 

últimos están supeditados a una condición fáctica  para que el estado pueda dirigir su 

acción en contra de ellos, la única similitud que tendría con la responsabilidad solidaria 

seria que también viene dada por ley, con la gran diferencia que no se sitúan junto al 

deudor principal sino detrás o en subsidio. Hay que mencionar que no basta que el 

deudor u obligado principal haya incumplido dentro del plazo del pago voluntario, sino 

que además requiere que la administración con el proceso de ejecución haya dirigido en 

contra de éste la exigencia del pago, y si éste no pagare, declarar su insolvencia que es 
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como corresponde, y luego iniciar un procedimiento de ejecución en contra de los 

responsables subsidiarios, puesto que los responsables subsidiarios gozan de un 

privilegio llamado beneficio de orden y excusión, concepto que a continuación 

procederemos a desarrollar. 

 

4.3.3 Beneficio de orden y excusión 

 

La doctrina ha sido unánime al decir que la subsidiariedad es una consecuencia de la 

atribución o el beneficio de orden y excusión del que gozan este tipo de responsables, 

este criterio es utilizado en la institución jurídica de derecho privado de la fianza civil, 

de donde se origina la subsidiariedad como tal. 

 

En nuestra legislación respecto de la fianza el Código Civil en su Art.2259 dice lo 

siguiente: “El fiador reconvenido goza del beneficio de excusión, en virtud del cual 

podrá exigir que, antes de procederse contra él, se persiga la deuda en los bienes del 

deudor principal y en las hipotecas o prendas constituidas por éste para la seguridad de 

la misma deuda.” (Código Civil Ecuatoriano, 2015) De esta figura jurídica del derecho 

civil nace el concepto de subsidiariedad, figura que consiste en que una tercera persona 

llamada fiador garantice el cumplimiento una obligación ajena a favor del acreedor, y se 

comprometa a cumplirla en caso de que el obligado principal no lo haga, desde aquí 

nace dicho beneficio de orden y excusión contenido en el citado artículo del Código 

Civil, puesto que le otorga la posibilidad al fiador de exigir excusar sus bienes del cobro 

de la obligación, colocándolo en un orden subsidiario, como lo hemos dicho éste 

responderá sino cumple el obligado principal y sus obligados solidarios. 

 

Consecuentemente este concepto propio de la responsabilidad subsidiaria que nace de la 

fianza civil se extrapola en materia tributaria, así como muchas otras figuras puesto el 

Código Civil como rama del Derecho constituye norma supletoria siempre y cuando no 
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contravenga a lo establecido Código Tributario, ya que el mencionado concepto no se 

encuentra desarrollado en ninguna norma de carácter tributario.  Por lo tanto, podemos 

afirmar que este beneficio de orden y excusión, ubica al responsable subsidiario en una 

posición vertical inferior al deudor o deudores principales, es decir en primer orden 

deberá cobrarse la deuda a los obligados principales y solidarios; y en el caso de que 

éstos no cumplieran, es decir cuando se haya terminado un procedimiento de ejecución 

del cual resultaron fallidos, se procederá luego al cobro de los obligados o responsables 

subsidiarios. 

 

Para reforzar esto, dejamos sentado que la misma LODDLA establece en forma 

implícita la subsidiariedad cuando dice “…podrán ejercer subsidiariamente su 

acción…” refiriéndose a las instituciones que gozan de jurisdicción coactiva, y en el 

segundo inciso del primer artículo cuando dice “…siempre y cuando el obligado 

principal no cumpla con su obligación...” haciendo referencia sobre qué casos se podrán 

dictar medidas cautelares de carácter real y personal. (Ley Organica Para la Defensa de 

los Derechos Laborales, 2012) 

 

Por lo tanto los responsables subsidiarios que ha creado la LODDLA gozan del 

mencionado beneficio de orden y excusión, lo que implica como hemos dicho, agotar el 

cobro en primer orden al obligado principal y sus obligados solidarios, acto seguido, en 

el caso de incumplimiento, la administración tributaria deberá declararlos fallidos o 

insolventes. 

De manera que se constata que esta norma con el único afán de ampliar el número de 

responsables ha creado esta categoría de subsidiariedad pero sin embargo su redacción 

deja mucho que desear, ya que finalmente termina añadiendo elementos que modifican 

el procedimiento de ejecución sin precisar mayor claridad en estos cambios; en 

consecuencia su aplicación no ha sido la correcta por parte de la administración 

tributaria, así lo comprobaremos poniendo como referencia posteriormente un caso real. 
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4.4 Derecho a la propiedad y garantías del debido proceso. 

 

Hemos expresado que esta ley contiene disposiciones que con su aplicación vulneran 

ciertos derechos fundamentales, por los motivos que a continuación detallaremos: 

 

El Art.1 en su primer inciso establece que se podrá llegar hasta el último nivel de 

propiedad en el caso de las personas jurídicas cuando ha existido abuso de la 

personalidad jurídica, para dirigirse en contra de las personas naturales detrás de las 

sociedades, lo que constituye otorgar esta facultad a funcionarios ejecutores, en este caso 

de la administración tributaria, para que puedan ordenar el levantamiento del velo 

societario, sin respetar los procedimientos normativos y en consecuencia puedan romper 

el principio de separación patrimonial del que gozan los socios o accionistas de una 

compañía, es decir en otras palabras podría exigírsele el pago de una deuda tributaria a 

una persona quien tenía  tan solo el 1% de acciones de la compañía, pero en virtud de la 

facultad del ejecutor se dirigió el cobro hacia esta persona quien tendrá que responder 

con sus bienes y que además podrán ordenársele medias cautelares reales y personales 

para el pago del total de la deuda, sin prever que existe un procedimiento normativo en 

estos casos, pues con la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del sector 

Societario y Bursátil publicada en el R.O. el 20 de Mayo del 2012,  se modifican algunas 

normas, dentro de estas se desarrolla la figura del levantamiento del velo societario, 

estableciendo un procedimiento específico para aquella figura, en el Art.98 el cual 

sustituye al Art.19 de la Ley de Compañías precisamente se establece que la 

inoponibilidad de la persona jurídica debe ser declarada judicialmente ante un Juez de lo 

Civil, en concordancia a esto al disposición Novena reformatoria del COGEP establece 

lo siguiente "Art. 17 A.- El desvelamiento societario o inoponibilidad de la personalidad 

jurídica contra una o más compañías y contra los presuntos responsables, se tramitará 

en procedimiento ordinario”. (Código Organico General de Procesos, 2016). Lo que 

indica que el desvelamiento societario está supeditado a una decisión netamente 
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jurisdiccional, por lo que mal podrían los funcionarios ejecutores a través de autos de 

pago o documentos similares ordenar y exigir el pago de la deuda tributaria a personas 

naturales que respondan con sus bienes en consecuencia del levantamiento del velo 

societario de la compañía a la que pertenecían, atentando abiertamente contra su derecho 

a la propiedad; pues como ya lo hemos expresado deberían esperar una decisión 

jurisdiccional al respecto, recalcando además el orden subsidiario de estos obligados lo 

cual sería contradictorio al resultado del levantamiento del velo societario ordenado 

judicialmente ya que la Ley de Compañías en su Art.144 establece que estas personas 

responderán solidariamente de las obligaciones de la persona jurídica.  

 

Por otra parte en el segundo inciso de la LODDLA se establece la posibilidad de ordenar 

medidas precautelares respecto de los bienes de terceros “que son de público 

conocimiento de propiedad” de los sujetos referidos en el inciso primero, lo cual a todas 

luces es atentatorio de derechos fundamentales como el de propiedad y por ende dicho 

artículo debería declararse inconstitucional; como sabemos el derecho de dominio o de 

propiedad se obtiene por las formas de adquirir el dominio que establece en forma 

taxativa el Código Civil, formas en las que evidentemente no se incluye esta posibilidad 

de adquirir el dominio por meras conjeturas o presunciones de público conocimiento que 

ha determinado un funcionario ejecutor de la administración, ni tampoco la ley define 

que se entiende que es de “publico conocimiento”, lo cual resulta abiertamente una 

transgresión a la norma y a principios fundamentales del derecho; además alarmante, ya 

que lo que se desprende implícitamente del contenido de este inciso es, que la norma 

supone como un hecho verificado el que terceras personas han prestado su nombre para 

tener propiedades y así hacer eludir responsabilidades de otros lo cual es sumamente 

grave, ya que a pesar de que dice que deberá constar motivadamente en el proceso, 

situaciones de este tipo requieren pronunciamientos judiciales debido a que estas 

personas ciertamente podrían verse involucrados en casos de testaferrismo, figura 

tipificada como delito en el Art.289 del Código Orgánico Integral Penal. 
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A todo esto debemos decir que la Constitución de la República del Ecuador reconoce y 

garantiza en el Art. 66 núm. 26 y Art. 321 el derecho básico y fundamental a la 

propiedad en concordancia con el principio de seguridad jurídica que se resume en la 

obligación del Estado sobre la existencia de normas jurídicas previas, claras públicas y 

aplicadas por las autoridades competentes, normas constitucionales que se han visto 

vulneradas con el contenido del Art.1 de esta ley, conforme lo hemos demostrado en 

líneas anteriores. 

 

Como dijimos anteriormente, el problema de esta ley no solo radica en su contenido 

literal sino también como es lógico en su aplicación, es por eso que a continuación 

expondremos la parte pertinente de un caso práctico como referencia, para evidenciar la 

forma en la que la administración tributaria aplica el contenido de esta norma. 

 

Hemos dicho en repetidas ocasiones que el auto de pago es el documento con el que se 

inicia el procedimiento de ejecución, y mediante el cual se exige el pago al obligado 

principal y sus responsables u obligados solidarios, pudiendo dictar con este medidas 

cautelares, no obstante con la entrada en vigencia de la LODDLA los autos de pago 

contienen lo siguiente: 

 

En el Auto de Pago dictado dentro del Procedimiento Coactivo No. RAU 207-2013, por 

la Dirección Regional del Servicio de Rentas Internas del Austro, se establece: 

“VISTOS: De conformidad con el Art. 157 del Código Tributario, en concordancia con 

el Art.107 de la Ley de Régimen Tributario Interno y el Art.1 de la Ley Orgánica para la 

Defensa de los Derechos Laborales, y con sustento en las siguientes Obligaciones 

Tributarias cuyos pagos aún no han sido efectuados: (Se detalla el cuadro de 

obligaciones incumplidas, ver en Anexo) 
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Cuyos reportes de declaraciones extraídos de los sistemas informáticos del SRI se 

aparejan al proceso, consta que el contribuyente AIRCUENCA S.A. “en liquidación” 

con RUC No. 0190353222001 adeuda al Servicio de Rentas Internas el valor de ONCE 

MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE 28/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América (11.419,28 USD).- Por lo expuesto, en mi calidad de Funcionario Recaudador, 

designada por el Director General del Servicio de Rentas Internas mediante Resolución 

No. NAC-DNFRSGE12-00548, del 24 de Agosto de 2012, y de conformidad con lo 

expresado en el Art.161 del Código Tributario y por cuanto esta/s obligaciones son 

determinadas, liquidas y de plazo vencido, se dispone que este contribuyente (deudor 

directo), sus representantes legales responsables de las rentas producidas durante su 

gestión (deudor solidario), sus garantes de haberlos o ambos, o sus accionistas 

(deudores subsidiarios al amparo de lo establecido en el Art. 1 de la Ley Orgánica 

para la defensa de los Derechos Laborales) paguen dentro de TRES DIAS, contados 

desde el día siguiente a la citación del presente AUTO DE PAGO, la cantidad indicada 

más los respectivos intereses, multas y costas de ejecución a las que hayan lugar, los 

mismos que deberán ser calculados al día de la realización del pago, o en el mismo 

término, dimitan bienes equivalentes a dicho monto, bajo apercibimiento que, de no 

hacerlo, se embargarán bienes que cubran la/las obligaciones, intereses, multas y 

costas.- Se ofrece reconocer pagos parciales que legalmente se justificaren.- Con 

fundamento en el artículo 164 del Código Tributario, se ordenan las siguientes medidas 

cautelares:…4. La retención de los fondos y créditos presentes y futuros que los 

señores: LEONARDO ARNOLD BIENVENIDO con pasaporte No.XXXXXXXX, 

MENDEZ CABRERA LUIS GUILLERMO con CC. XXXXXXXX, TORRES VASQUEZ 

RAUL ENRIQUE con C.C.XXXXXXXX, y TORRES FIFUEROA CARLOS EDUARDO 

con C.C.XXXXXXXX, mantengan en cuentas corrientes, de ahorro, inversiones, créditos 

por pagos de vouchers por consumos de tarjetas de crédito o a cualquier otro título, 

hasta por un monto de ONCE MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE 28/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América (11.419,28 USD), más un 10% de este valor, en todas 

las Instituciones Financieras del país, como responsables subsidiarios de las rentas 
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producidas por la sociedad coactivada. (Lo subrayado me pertenece)  16(Austro, 2013) 

(Ver Anexo 3) 

 

De la parte pertinente del Auto de Pago arriba citada, documento que adjuntamos en los 

anexos, podemos observar en forma precisa como la administración tributaria en este 

caso el SRI, a través de este documento que si bien es cierto puede reunir todos los 

requisitos de forma que exige la norma, se dirige y exige el pago en un solo acto tanto al 

deudor directo en este caso la compañía AIRCUENCA S.A. con sus representantes 

legales quienes son deudores solidarios, como a los accionistas denominándolos 

responsables subsidiarios y amparándose en el Art. 1 de la Ley Orgánica para la Defensa 

de los Derechos Laborales, realizando en el mismo acto el levantamiento del velo 

societario, irrespetando el beneficio de orden y excusión del que deben gozar los 

deudores subsidiarios, puesto que les exige el pago de la deuda a todos o la dimisión de 

bienes en 3 días, e incluso dicta medidas cautelares para estos accionistas en calidad de 

deudores subsidiarios, medidas tanto reales como personales, entre estas, retención de 

fondos y créditos, prohibición de enajenar y secuestro de bienes, y retención de 

utilidades, lo cual es absolutamente inaceptable por ser contrario a derecho, por cuanto 

en el presente caso, jamás existió previamente una declaración de fallido en contra del 

deudor solidario o representante legal, jamás existió una declaración judicial que ordene 

el levantamiento del velo societario y además no se inició en primer lugar el cobro solo a 

los deudores directos para que estos paguen con sus bienes, sino se dirigieron con sus 

medidas cautelares en contra de los bienes de los deudores subsidiarios una categoría de 

deudores sui generis que ha creado la administración tributaria y que la entiende y aplica 

a su manera. 

 

Razón principal han sido casos como este, el que nos ha llevado a realizar la presente 

investigación, con el objetivo de hacer un análisis de la incorrecta aplicación de las 

normas por parte de la administración tributaria, que como hemos sacado a relucir, 

                                                           
16 (Austro, 2013) ANEXO 3 Procedimiento Coactivo No. RAU 207-2013 



67 
 

vulneran derechos fundamentales de los ciudadanos, más allá del interés económico y 

recaudador que tiene como fin el estado, es por eso que la presente ley (LOODLA) ha 

sido motivo de análisis en diferentes debates, existiendo incluso una propuesta de 

reforma en la Asamblea Nacional el 28 de Julio del año 2015, proyecto de ley que no fue 

aprobado, debido al voto en contra mayoritario respaldado por el oficialismo. Por otro 

lado han existido sentencias de la Corte Nacional de Justicia relacionadas a estos 

procedimientos de ejecución por parte de la administración tributaria, que lo único que 

han hecho, es simplemente dar la razón a la parte acreedora de la obligación tributaria, 

encontrando recovecos en los procedimientos jurisdiccionales ante los tribunales 

contencioso tributarios. Por último existe una acción de inconstitucionalidad presentada 

en contra de esta Ley Orgánica para la Defensa de los Derechos Laborales, 

específicamente por el contenido de su Art.1, acción signada con el No. 0022-13-IN de 

fecha 10 de Octubre de 2013, ante la Corte Constitucional del Ecuador, de la cual se 

espera una sentencia favorable que indique claramente la afección a derechos 

fundamentales como los que hemos explicado en este capítulo. 

 

A criterio personal, si la intención es ampliar el radio de la acción de cobro por parte del 

estado, lo más lógico es realizar una reforma en la norma pertinente, en el Código 

Tributario, en donde debería establecerse en forma categórica quienes serán los 

responsables subsidiarios, y en qué casos se les podrá dirigir la acción de cobro y en qué 

forma, respetando sus derechos básicos como el debido proceso, seguridad jurídica, y 

derecho a la propiedad; y con respecto a los procedimientos a seguir estos deberán estar 

claramente establecidos en el COGEP, norma que analizaremos al final del presente 

estudio. 

 

Como aporte a nuestra investigación, obtuvimos por parte de la Dirección Provincial del 

Servicio de Rentas Internas de El Oro, el documento que la administración tributaria 

utiliza como herramienta para vincular a terceros como responsables subsidiarios dentro 

del mismo procedimiento de ejecución coactiva que ha sido iniciado en contra del 
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obligado principal, este documento es denominado “providencia de continuación” 

(ANEXO), el mismo que se adjunta en la parte final de este trabajo y del cual se nos ha 

solicitado omitir los nombres propios; en las partes más relevantes de esta providencia 

tenemos lo siguiente: En el documento se puede verificar que inicia con la denominación 

de “Providencia de Continuación” y en su encabezado cita al número de proceso 

especificando que dentro de aquel, el cual se sigue en contra de X sujeto activo, que por 

mantener obligaciones pendientes detalladas en las distintas actas de determinación, se 

dispone la continuación del Proceso de Ejecución Coactiva No. REO-219-2016, y por lo 

tanto se ordena el cobro a sus responsables solidarios, para luego ordenar las distintas 

medidas cautelares en contra del representante legal como responsable por 

representación de la compañía coactivada en este caso; además no basta solo con 

continuar el cobro en contra de los deudores solidarios sino que también encuentra 

fundamento en el Art. innumerado establecido luego del Art.4 de la LORTI que señala 

las partes relacionadas a los sujetos pasivos, y por su puesto se sustenta en la analizada 

Ley Orgánica para la Defensa de los Derechos Laborales, en contra de terceros ajenos al 

procedimiento, para mejor ilustración citamos la parte pertinente de la providencia: 

 

“Por lo expuesto, con la finalidad de precautelar los intereses del Estado Ecuatoriano, 

existiendo un nexo irrefutable, que con las consideraciones legales contenidas en este 

documento se ha logrado establecer y cumpliendo lo dispuesto en el Art. 1 de la Ley 

Orgánica para la Defensa de los Derechos Laborales, el Servicio de Rentas Internas, en 

ejercicio de su facultad recaudadora, en concordancia con el contenido del Art. 164 del 

Código Tributario, y en mi calidad de Recaudador Especial de la Dirección Regional El 

Oro del Servicio de Rentas Internas, ORDENO las siguientes medidas precautelares en 

contra de los señores X, Y, Z, por cuanto se ha establecido su relación con la compañía 

coactivada.”17 (Oro, 2016) (Ver Anexo 4) 

 

                                                           
17 (Oro, 2016) ANEXO 4 Providencia de Continuación 
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Como podemos observar resulta claro que la administración encuentra sustento en la 

LODDLA para obviar procedimientos y exigir como autoridad el pago de una 

obligación tributaria, dictando medidas cautelares de carácter real y personal, con tan 

solo un solo documento en el que basta mencionar que existen nexos irrefutables para 

establecer la relación con el coactivado principal; con esto se podría llegar a pensar que 

la jurisdicción coactiva de la cual están facultadas instituciones como el Servicio de 

Rentas Internas, no tiene límites., porque a fin de cuentas todo se justifica con un interés 

general legítimo. 

Los terceros que han sido notificados de la imposición de medidas cautelares contra 

bienes de su propiedad, prohibición de salida del país, retención de fondos, créditos, 

débitos, etc… por el monto total de la obligación pendiente, el cual en la mayoría de los 

casos es desproporcional a la relación que ciertamente puede llegar a vincularlos con el 

obligado principal, como por ejemplo un accionista que tenía una acción de la compañía, 

o un tercero familiar del obligado principal que lo vincularon en base a su relación,  

todos ellos frente a estas providencias pueden interponer recursos o acciones en contra 

de estas resoluciones, lo cual resulta una situación compleja debido a que la ley no 

establece un procedimiento claro para el caso de terceros, además de que es importante 

resaltar que la ley establece que los documentos con los cuales se inicia el proceso de 

ejecución coactiva son los autos de pago, títulos de crédito, liquidaciones y actas de 

determinación catalogándolos como solemnidades sustanciales a los procedimientos de 

ejecución coactiva tal como lo ordena el Art.165 del COT, y en ninguna norma tributaria 

encontramos las anteriormente mencionadas “providencias de continuación” que no 

cumplen con los requisitos de autos de pago; además de la incertidumbre sobre que 

acción proponer existe el requisito o la exigencia del afianzamiento el cual habíamos 

explicado en capítulos anteriores para poder hacer cesar estas medidas cautelares 

situación que tampoco ha quedado del todo clara, para dilucidar esto citaremos a 

continuación un caso reciente que actualmente se encuentra ventilando ante el Tribunal 

de lo Contencioso Tributario de la Corte Provincial del Guayas, en el cual se utiliza la 

normativa del Código Orgánico General de Procesos. 
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En el Juicio de Acción de Impugnación No. 09501-2016-00397 que sigue el señor 

ROQUE IVAN ANDRADE ESPINOZA, en calidad de Representante Legal  de la 

compañía COORAN S. A. en contra del DIRECTOR PROVINCIAL EL ORO DEL 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, el actor impugna la Resolución No. 

107012016RREC010346 del 30 de junio de 2016, mediante la cual se ratificó el Acta de 

Determinación No. 07201524901553769; frente a esto el Tribunal competente avoca 

conocimiento de la causa, y luego de verificar los requisitos de procedibilidad y mandar 

a completar la demanda para calificarla de clara y completa, acepta dar el trámite 

correspondiente, mediante el Procedimiento Ordinario según el Art.320 del COGEP para 

las acciones de impugnación. Es así que el tribunal en el mismo auto de calificación a la 

demanda se pronuncia respecto de la caución o afianzamiento, en los siguientes 

términos: “En virtud de que el actor solicitó en su demanda la suspensión del acto 

impugnado, en función de lo establecido en el artículo 324 del COGEP, y bajo 

prevención de aplicar lo señalado en ese artículo en caso de incumplimiento, se dispone 

que la parte actora dentro del término de VEINTICINCO DÍAS, caucione en la forma 

dispuesta en el ya referido artículo, por el 10% de la cuantía señalada por el actor, esto 

es, US$ 134.827,78.”18 (Accion de Impugnacion, 2016) (Ver Anexo 5) 

 

Este artículo que cita el Tribunal Contencioso de lo Tributario en el presente caso, 

merece un análisis profundo, ya que a nuestro criterio es confuso y contradictorio, el Art. 

324 del COGEP hace referencia a la posibilidad que tienen los administrados para 

solicitar la suspensión de los efectos del acto impugnado, cuando este acto imponga una 

obligación de dar, (situación que sucede en el caso citado); es decir los contribuyentes o 

interesados que propongan una acción de impugnación a través de cualquiera de los 

numerales del Art.320 del COGEP, si se impone una obligación de dar en el acto de la 

administración tributaria, en teoría tendrían la posibilidad de solicitar la suspensión de 

los efectos del acto impugnado, como por ejemplo las medidas cautelares.  

                                                           
18 (Accion de Impugnacion, 2016) (ANEXO 5) 
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Decimos posibilidad puesto que así lo dice textualmente el mencionado Art.324 en su 

primer inciso: “este puede solicitar en su demanda la suspensión de los efectos de dicho 

acto” (Código Organico General de Procesos, 2016) refiriéndose al actor, luego 

menciona que para que se haga efectiva la suspensión se debe rendir la caución del 10% 

de la obligación, caución que se debe rendir directamente ante la institución publica 

demandada. Es decir, si nos sujetamos al tenor literal de las palabras, el actor podría no 

solicitar la suspensión de los efectos, y además si analizamos el inciso cuarto del propio 

Art.324 del COGEP se establece que de aceptarse la demanda en forma completa se 

devolverá la caución más los intereses respectivos, lo cual nos haría pensar de que al 

acogernos a la posibilidad de no presentar la caución, y continuar el proceso aun con los 

efectos que la ejecución provoca, en el hipotético de que ganáramos la acción sería un 

problema gravísimo para la administración frente a todos los daños y perjuicios que 

ocasionaría, claro está que lo dicho va a depender de la forma en que el tribunal 

competente interprete el citado Art.324 del COGEP. 

 

Otra duda relacionada al confuso contenido de este Art.324, surge cuando nos 

encontramos en el supuesto de presentar una acción de impugnación en función del 

numeral 8 del Art.320 del COGEP que habla sobre las excepciones a la coactiva que se 

propongan justificadas en el numeral 10 del Art.316 del mismo COGEP, norma que 

regula las excepciones a la coactiva y que se ventila a través del mismo procedimiento 

ordinario; inquietud a la que surge respecto de la posibilidad de suspender los efectos de 

la ejecución coactiva, puesto que para el juicio de excepciones a la coactiva nos 

encontramos con el Art. 317 del COGEP que habla de que para suspender la ejecución 

coactiva se debe consignar el valor total de la deuda, más los intereses y las costas, 

debiendo acompañar la prueba de consignación al escrito de excepciones, esto genera 

dubitación puesto que si presentamos una acción de impugnación, se supone deberíamos 

aplicar el Art.324 para suspender el acto impugnado, lo cual se contradice si se trata de 

una acción de impugnación por el numeral 8 del Art.320 del COGEP puesto tenemos 
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otra norma que trata la suspensión de la ejecución coactiva pero de forma totalmente 

diferente, sobre todo por el valor que se debe caucionar.   

 

Una vez realizado nuestro análisis respecto de estos artículos, veamos cual ha sido el 

pronunciamiento del Tribunal Contencioso Tributario sobre este tema en el caso real que 

hemos traído a colación. Pues bien, luego de que el actor el señor Roque Iván Andrade 

Espinoza, cauciona el 10% que le ordena el tribunal, insiste nuevamente a través de 

escrito pidiendo que se suspendan las medidas cautelares ordenadas en su contra, puesto 

la administración tributaria aun no las ha levantado; petición a la cual el tribunal atiende 

ante la insistencia del actor en el siguiente sentido: realiza un particular análisis del 

Art.324 definiendo a la palabra suspensión y su alcance, para lo cual citamos 

textualmente la parte pertinente: “7) El vocablo “suspensión” contenido en el artículo 

324 del Código Orgánico General de Procesos, no denota que deje de continuarse una 

ejecución ya iniciada, sino más bien que no se inicie. Abona en el sentido de ese alcance 

de la palabra suspensión, el empleo que de ese vocablo se hace en el COGEP, por 

ejemplo en la caución en casación (art. 271); sin embargo, pueden darse casos en que 

la administración tributaria no esté al tanto de las acciones judiciales de impugnación, 

e inicie una coactiva. Esa circunstancia no implica que, una vez que la administración 

tributaria esté al tanto de la existencia de esa impugnación, continúe ejecutando el acto 

oportunamente impugnado, o permita que permanezcan los efectos de una ejecución ya 

iniciada (cobro o medidas cautelares), pues de así proceder, tornaría en estéril e 

infructuoso el derecho que la ley concede al impugnante para la suspensión de los 

efectos del acto que impugna”. (Accion de Impugnacion, 2016) 

 

Con esto el Tribunal entiende que el acto impugnado es la Resolución No. 

107012016RREC010346 del 30 de junio de 2016,  y por otro lado existe el Acta de 

Determinación No. 07201524901553769 con la cual se ha iniciado la coactiva en contra 

del actor, de la cual el Tribunal no está seguro en qué fecha se inició, razón por la que 

solicita al Servicio de Rentas Internas que informe inmediatamente la fecha de inicio de 
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la mencionada coactiva, para poder constatar si efectivamente el actor presento la 

caución oportunamente, entendiéndose por oportuno no solo el plazo que la ley establece 

sino que lo haga antes de que la administración tributaria inicie un procedimiento 

coactivo, porque tal como se desprende de la interpretación textual, la suspensión a la 

que se refiere el Art.324 del COGEP opera únicamente sobre una ejecución que aún no 

se haya iniciado, no sobre una que ya inicio. Lo cual resulta absurdo para el impugnante 

o en otras palabras resulta conveniente para la administración tributaria ya que todo 

indicaría que para suspender una ejecución iniciada se lo debe realizar conforme al Art. 

317 del COGEP, es decir consignar el total de la deuda más intereses y costas, a través 

del procedimiento de excepciones a la coactiva, salvo el respetable criterio de los 

Tribunales Contencioso Tributario, y es que esta situación a la final termina siendo muy 

similar al afianzamiento establecido anteriormente en el Código Tributario. 

 

Finalizamos este capítulo evidenciando las graves contradicciones que existen en la 

normativa del procedimiento tributario, que no provocan otra cosa sino dejar en 

indefensión a quienes intentan recurrir de una actuación que consideren injusta por parte 

de la administración tributaria. 
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CAPITULO V 

EL PROCEDIMIENTO COACTIVO EN EL COGEP 

 

5.1 Introducción 

 

Para iniciar el último pero no menos relevante capítulo de la presente investigación, 

debemos resaltar la importancia que tiene el estudio de una de las mayores 

transformaciones que ha sufrido el sistema procesal ecuatoriano, pues constituye este 

último un medio para la realización de la justicia conforme lo consagra nuestra 

Constitución; frente a esto, como estudiantes del derecho, ciencia en constante cambio y 

modificación, es nuestra obligación estar al tanto de las normas vigentes y ser críticos 

respecto de las mismas en forma constructiva. 

 

La entrada en vigencia del discutido Código Orgánico General de Procesos, ha generado 

muchos debates, foros, conferencias, y ha sido objeto de preparación para los jueces, 

operadores de justicia, abogados, maestros, estudiantes y ciudadanía en general, puesto 

que ha traído como consecuencia cambios significativos en los procedimientos de 

materias no penales, cambiando una visión y una práctica jurídica constituida en el 

Ecuador desde hace muchos años, fundamentándose en los grandes principios procesales 

como la celeridad, inmediación, oralidad y economía procesal. 

 

No obstante, siendo el Código Orgánico General de Procesos (COGEP) la norma que 

rige los procedimientos sobre materias no penales en el Ecuador, cabe mencionar que en 

materia tributaria incluida dentro de este grupo, los mecanismos que los sujetos pasivos, 

responsables y terceros interesados tenían para impugnar o reclamar cualquier actuación 

o decisión de la administración tributaria además de los contemplados en sede 
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administrativa, era la vía jurisdiccional ante el Tribunal de lo Contencioso Tributario, 

cuyos procedimientos estaban regulados por el mismo Código Tributario, 

procedimientos jurisdiccionales que actualmente regula el COGEP, por lo que es 

pertinente mencionar que cambios ha sufrido el Código Tributario con la creación de 

esta norma y aportar con el respectivo análisis jurídico. 

 

El COGEP dentro de la TERCERA disposición reformatoria, sustituye los artículos 27, 

143, 158, 222A, 290, 298 del Código Tributario por otros artículos, los cuales a nuestro 

criterio son exactamente iguales pero desde un punto de vista general simplemente 

hacen referencia que los procedimientos a remitirse serán los de la nueva norma en 

mención en lugar de los anteriores, o en sus caso añadiendo incisos para hacer la misma 

aclaración.  

 

Luego, dentro de las disposiciones derogatorias se encuentra la siguiente: QUINTA.- 

Deróguense el Capítulo II del Trámite de las Acciones, del Título II de la Sustanciación 

ante el Tribunal Distrital de lo Fiscal, del Libro III del Procedimiento Contencioso y los 

artículos 291, 292, 293, 294, 296 y 299 del Código Tributario, publicado en el Registro 

Oficial Suplemento No. 38 de 14 de junio de 2005. (Código Organico General de 

Procesos, 2016) 

 

Lo cual quiere decir que han quedado eliminados todos los artículos concernientes a los 

temas de sustanciación ante el Tribunal de lo Contencioso Tributario, y todo lo que ello 

implica, elementos como, formalidades, requisitos de citación, requisitos de demanda, 

plazos, etc. Consecuentemente se aplicará lo que establece el Código Orgánico General 

de Procesos para estos procedimientos. 
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Precisamente este Código Orgánico General de Procesos, en su Libro IV clasifica a los 

procesos en dos grandes grupos, los procesos de conocimiento y los procesos ejecutivos; 

dentro de este primer grupo se dedica el Capítulo II a los Procedimientos Contencioso 

Tributario y Contencioso Administrativo. 

 

Como sabemos son diversos los temas y controversias que puede conocer el Tribunal 

Contencioso Tributario, por lo que en virtud del tema de nuestra investigación y para 

precisar un mejor entendimiento, haremos referencia a las normas que nos trae este 

Código respecto del procedimiento coactivo por la administración tributaria. 

 

Pues bien, entrando ya en materia de análisis como ya hemos señalado anteriormente, 

dentro de lo que el COGEP llama Procesos de Conocimiento ha incluido a los 

Procedimientos ante el Tribunal Contencioso Tributario, es decir estos son procesos en 

los cuales se discutirá sobre un derecho controvertido conforme nos enseña el derecho 

procesal general; existiendo para este tipo de procedimientos, dos vías para ejercer la 

acción dentro de jurisdicción contenciosa, por un lado tenemos el procedimiento 

ordinario y por otro lado el procedimiento sumario. En qué casos y en qué condiciones 

se aplican los dos procedimientos antes mencionados, lo detallamos a continuación. 

 

5.2 Procedimiento ordinario y sumario 

 

Los procedimientos ordinario y sumario están regulados o concebidos en el COGEP 

como procesos de conocimiento es decir en ambos se discuten la declaración de un 

derecho, la diferencia radica en los tiempos o plazos que implican estos procedimientos 

y los tipos de pretensiones que se aplicaran en cada procedimiento; es por eso que en el 

procedimiento ordinario se tramitaran aquellas pretensiones que no tengan previsto un 

trámite especial para su sustanciación y las acciones colusorias, pues así lo establecen 

los Art.289 y 290 de este cuerpo normativo, además existen pretensiones en las que la 
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ley ordena la aplicación de este procedimiento como ya veremos luego, el procedimiento 

ordinario establece plazos más prolongados que el sumario, es el más largo para su 

sustanciación; por otro lado el procedimiento sumario como su nombre lo refiere será 

más breve y es utilizado para pretensiones que requieren mayor rapidez y agilidad en su 

sustanciación, en este procedimiento se tramitaran las pretensiones contempladas en el 

Art. 332 del COGEP como las ordenadas por ley, el divorcio contencioso, acciones 

posesorias entre otras.  

 

Conforme hemos anotado, los procedimientos contencioso tributario y  contencioso 

administrativo dentro del COGEP pertenecen a los procesos de conocimiento y como 

tales, para su respectiva sustanciación deberán seguir, o la vía del procedimiento 

ordinario o la del procedimiento sumario según corresponda.  

 

Es importante mencionar que el Capítulo II del COGEP sobre los Procedimientos 

Contencioso Tributario y Contencioso Administrativo, establece en su sección I, 

Disposiciones Comunes para estos procedimientos, es así que el Art.302 deja clara la 

sustanciación y prevalencia de las normas de este capítulo tanto para materia 

contencioso tributaria como administrativa, y en los Art. 315 y 316 dentro de la misma 

sección se establece el procedimiento de excepciones a la coactiva, de la siguiente 

manera: 

 

Art. 315.- Procedimiento de excepciones a la coactiva. El procedimiento ordinario 

será aplicable a todos los procesos de conocimiento en los que se propongan 

excepciones a la coactiva. 

Para el caso de excepciones a la coactiva, la o el juzgador calificará la demanda en el 

término previsto para el procedimiento ordinario, citará al funcionario ejecutor a fin de 

que suspenda el procedimiento de ejecución y convocará en dicha calificación a 
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audiencia conforme con las reglas generales de este Código. (Código Organico General 

de Procesos, 2016) 

De la lectura del Art. 315 nos  queda claro que el procedimiento a seguir para la 

sustanciación de las excepciones a la coactiva es el procedimiento ordinario conforme 

sus respectivas normas, pues bien ahora veamos cuales son las excepciones que se 

pueden plantear en contra del procedimiento coactivo. 

 

Art. 316.- Excepciones a la coactiva. Al procedimiento coactivo solo se podrán oponer 

las siguientes excepciones: 

1. Inexistencia de la obligación, falta de ley que establezca el tributo o exención legal. 

2. Extinción total o parcial de la obligación sea por solución o pago, compensación, 

confusión, remisión o prescripción de la acción de cobro. 

3. Incompetencia del funcionario ejecutor. 

4. Ilegitimidad de personería de la o del coactivado o de quien haya sido citado como su 

representante. 

5. El hecho de no ser deudor directo ni responsable de la obligación exigida. 

6. Encontrarse pendiente de resolución, un reclamo o recurso administrativo u 

observaciones formuladas respecto al título o al derecho para su emisión. 

7. Hallarse en trámite la petición de facilidades para el pago o no estar vencido ninguno 

de los plazos concedidos, ni en mora de alguno de los dividendos correspondientes. 

8. Haberse presentado demanda contencioso tributaria por impugnación de resolución 

administrativa, antecedente del título o títulos que se ejecutan. 

9. Duplicación de títulos con respecto a una misma obligación y de una misma persona. 
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10. Nulidad del auto de pago o del procedimiento de ejecución por falsificación del 

título de crédito, por quebrantamiento de las normas que rigen su emisión o falta de 

requisitos legales que afecten la validez del título o del procedimiento. 

No podrán oponerse las excepciones primera, segunda, cuarta, quinta y novena, cuando 

los hechos que las fundamenten hayan sido discutidos y resueltos ante la jurisdicción 

contenciosa. 

De las resoluciones sobre las excepciones señaladas en este artículo se podrá interponer 

recurso de casación conforme con las normas de este Código. (Código Organico General 

de Procesos, 2016) 

 

Haciendo un análisis minucioso de los numerales de este Art. 316 del COGEP que 

constituyen las excepciones al procedimiento de ejecución, resultan ser nada más que 

una transcripción de las excepciones contempladas en el Art. 212 del Código Tributario 

las cuales analizamos en el Capítulo III de la presente investigación, de manera que los 

numerales 1, 2, 3, 4, y 5 del Art. 316 del COGEP tienen el mismo contenido literal que 

los numerales 3, 5, 1, 2 y 4 del Art. 212 del Código Tributario respectivamente, luego 

del numeral 6 al 10 del Art. 316 del COGEP son exactamente los mismos numerales 6 al 

10 del Art. 212 del Código Tributario, por lo cual no habría mayor análisis que realizar 

puesto que no ha cambiado nada más que el orden de los numerales, excepto hacer notar 

una gran consideración, en el actual Art. 316 del COGEP en su parte final establece que 

no se podrán oponer las excepciones primera, segunda, cuarta, quinta y novena cuando 

los hechos ya hayan sido discutidos y resueltos ante la jurisdicción contenciosa; esta 

disposición se asemeja al Art. 213 del Código Tributario con la diferencia de que en el 

COGEP no habla de que estos hechos hayan sido discutidos en la etapa administrativa 

como lo establecía el Código Tributario, pero si agrega dos excepciones más que no se 

pueden alegar cuando se haya cumplido esa condición.  
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Además, es muy importante resaltar que el ultimo inciso del Art. 316 del COGEP 

dispone que se podrá interponer recurso de casación de las resoluciones sobre las 

excepciones señaladas en este artículo conforme las reglas del mismo Código, es decir 

no excluye ninguna excepción por lo que en teoría se deduce que se podrá interponer 

recurso de casación sobre las resoluciones de todas las 10 excepciones del Art. 316 del 

COGEP, ya que si nos remitimos al Art.266 del mismo cuerpo normativo en su primer 

inciso contempla lo siguiente: “Art. 266.- Procedencia. El recurso de casación 

procederá contra las sentencias y autos que pongan fin a los procesos de conocimiento 

dictados por las Cortes Provinciales de Justicia y por los Tribunales Contencioso 

Tributario y Contencioso Administrativo”. (Código Organico General de Procesos, 

2016), y tal como ya hemos explicado los procesos Contencioso Tributario y 

Contencioso Administrativo están considerados por el mismo COGEP, como procesos 

de conocimiento, además aún no existe un pronunciamiento de la Corte Nacional de 

Justicia sobre este articulo para dilucidar la aplicación del recurso de casación, tal como 

lo hay para el caso de las excepciones a la coactiva del Art. 212 del Código Tributario 

donde define que excepciones son de forma y de fondo y sobre cuales procede la 

casación, situación analizada en párrafos anteriores. 

 

5.3 Tipos de acciones 

 

Hasta el momento parecería ser que no se ha modificado significativamente el 

procedimiento de excepciones a la coactiva, excepto por el procedimiento y plazos; sin 

embargo hay que considerar lo siguiente, en el Código Tributario existían tres tipos de 

acciones jurisdiccionales frente a la administración tributaria, estas eran: el juicio de 

excepciones, las acciones directas y las acciones de impugnación, y su procedimiento y 

sustanciación estaba regulado por el mismo COT tal como hemos señalado en capítulos 

anteriores, ahora con el Código Orgánico General de Procesos además de tener las 

excepciones a la coactiva que ya hemos analizado, en el mismo Capítulo II sobre los 

Procesos Contencioso Tributario y Contencioso Administrativo luego de la sección I de 

Disposiciones comunes, existe la sección II sobre el Procedimiento Contencioso 
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Tributario y dentro de su Art.319 se establece lo siguiente: “Art.319.-Se tramitarán en el 

procedimiento contencioso tributario las acciones de impugnación, acciones directas y 

acciones especiales” (Código Organico General de Procesos, 2016). Con lo cual 

tenemos tres tipos de acciones que detallamos a continuación: 

 

 

5.3.1 Acciones directas 

 

Art. 321.- Acciones directas. Se pueden presentar acciones directas por pago indebido, 

pago en exceso o de lo debidamente pagado cuando se ha realizado después de 

ejecutoriada una resolución administrativa que niegue el reclamo de un acto de 

liquidación o determinación de obligación tributaria. 

La acción de impugnación de resolución administrativa, se convertirá en la de pago 

indebido cuando, estando en trámite aquella, se pague la obligación. 

Estas acciones se tramitarán en procedimiento ordinario. (Código Organico General de 

Procesos, 2016) 

 

Sobre las acciones directas no realizaremos un análisis a fondo, pues en síntesis estas 

acciones serán conocidas por el Tribunal Contencioso Tributario en los casos de pago 

indebido o pago en exceso, dejando dos posibles casos para acciones directas a 

diferencia de los 5 tipos de acciones que existían en el Código Tributario en donde la 

tercera era muy similar a una de las excepciones establecidas en el Art.212 del mismo 

Código Tributario, evitando en ese punto la confusión que existía, además de simplificar 

las posibilidades, lo cual haría pensar que es un punto a favor para el flamante Código 

Orgánico General de Procesos, finalmente este tipo de acciones se sustanciaran en 

procedimiento ordinario según lo establecido en el último inciso del articulo analizado. 
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5.3.2 Acciones especiales 

 

La siguiente tipo de acción que deberá conocer el Tribunal Contencioso Tributario, es la 

denominada por el COGEP como “especial”, llama mucho la atención la siguiente 

norma que analizaremos a continuación debido a que no solamente es especial por su 

nombre sino también por la grave y alarmante contradicción a nuestro criterio, que 

existe con el Art.316 del mismo COGEP sobre las excepciones a la coactiva, 

anteriormente analizado. Veamos en que ocasiones se pueden presentar estas acciones 

“especiales”: 

 

Art. 322.- Acciones especiales. Se pueden proponer como acciones especiales: 

1. Las excepciones a la coactiva, con excepción de la prevista en el número 10 del 

Artículo 316. 

2. Para obtener la declaración de prescripción de los créditos tributarios, sus intereses y 

multas. 

3. Las tercerías excluyentes de dominio que se deduzcan en coactivas por créditos 

tributarios. 

4. La impugnación a las providencias dictadas en el procedimiento de ejecución, en los 

casos de decisiones de preferencia, posturas y de la entrega material de los bienes 

embargados o subastados previstos en la ley de la materia. 

5. La nulidad en los casos de los numerales 1, 2 y 3 del artículo 207 del Código 

Tributario que solo podrá reclamarse junto con el recurso de apelación del auto de 

calificación definitivo, conforme con el artículo 191 del mismo Código. 

6. Los conflictos de competencia suscitados entre autoridades de distintas 

administraciones tributarias, conforme con la ley. 
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7. El recurso de queja. 

8. Las de pago por consignación de créditos tributarios, en los casos previstos en la ley. 

9. Las de nulidad del procedimiento coactivo por créditos tributarios que se funden en la 

omisión de solemnidades sustanciales u otros motivos que produzcan nulidad, según la 

ley cuya violación se denuncie. No habrá lugar a esta acción, después de pagado el 

tributo exigido o de efectuada la consignación total por el postor declarado preferente en 

el remate o subasta, o de satisfecho el precio en el caso de venta directa, dejando a salvo 

las acciones civiles que correspondan al tercero perjudicado ante la justicia ordinaria. 

10. La nulidad del remate o subasta cuando el rematista es una de las personas 

prohibidas de intervenir en el remate, conforme con la ley de la materia. 

11. Las acciones que se propongan contra las registradoras y los registradores de la 

propiedad y mercantiles de su jurisdicción, por haberse negado, por razones tributarias, a 

inscribir cualquier acto o contrato, y las acciones subsiguientes contra tales funcionarias 

y funcionarios para liquidar daños y perjuicios causados por la ilegal negativa. 

12. Las previstas en las leyes correspondientes. 

Estas acciones se tramitarán en procedimiento sumario. (Código Organico General de 

Procesos, 2016) 

 

Luego de la lectura de este artículo, nótese que en su primer inciso dice textualmente, se 

pueden proponer como “acciones especiales”, para luego enumerar taxativamente;  y en 

el numeral 1 colocar como acciones especiales a todas las excepciones a la coactiva 

numeradas en el Art. 316 con excepción de su numeral 10, y si nos fijamos 

detenidamente en el último inciso la norma en mención dispone que estas acciones se 

tramitaran en procedimiento sumario, lo cual a todas luces es contradictorio, pues como 

ya habíamos analizado en el Art. 315 del COGEP queda claramente establecido que para 

las excepciones a la coactiva se aplicara el procedimiento ordinario, o ¿deberíamos 

acaso pensar que el contribuyente tiene la opción de elegir que procedimiento seguir?, y 
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solamente si se presenta el caso del numeral 10 del Art.316 seguir obligadamente el 

procedimiento ordinario ya que esa es la excepción.  

 

Continuando con el análisis de los demás numerales del Art.322 del COGEP podemos 

observar que recoge una serie de situaciones que se pueden aplicar como acciones 

especiales, tales como la declaración de prescripción de créditos tributarios, las tercerías 

excluyentes de dominio, la nulidad del remate, conflictos de competencia, recurso de 

queja, entre otros, recogiendo casi todas las acciones directas que anteriormente 

contemplaba el Código Tributario, son 11 tipos de acciones especiales que se pueden 

plantear en la vía sumaria en total.  

 

Sin embargo la que merece consideración es la contemplada en el numeral 9 que 

establece como una acción especial a las de nulidad del procedimiento coactivo por 

créditos tributarios que se funden en la omisión de solemnidades sustanciales u otros 

motivos que produzcan nulidad, numeral que es una mera transcripción nuevamente en 

la norma, de lo establecido en el numeral 3ero del Art.221 del Código Tributario, que 

trata una de las acciones directas; y si hacemos memoria de lo estudiado en el capítulo 

III, ese numeral es el que mantiene similitud con la excepción establecida en el numeral 

10 del Art.212 del Código Tributario sobre las excepciones al procedimiento coactivo 

transcrito textualmente en el actual numeral 10 del Art.316 del COGEP, en consecuencia 

resulta sumamente irónico puesto que el numeral 1 del presente Art.322 del COGEP 

prevé como acción especial a todas las excepciones a la coactiva excepto la establecida 

en el numeral 10 del Art.316, para luego dejar la posibilidad de plantearla a través del 

numeral 9, cometiendo el mismo error del Código Tributario, pero esta vez no solo 

existe la similitud sino que se añade también la confusión o contradicción acerca del 

procedimiento de sustanciación, situación que nos lleva a concluir que el flamante 

Código no tendría puntos a favor sino más bien rotundamente en contra. 
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Por ultimo debemos decir que el Art.320 contempla el ultimo tipo de acciones que se 

pueden plantear ante el Tribunal Contencioso Tributario, y estas son las acciones de 

impugnación, de las cuales por ser pertinente analizaremos únicamente su numeral 8 que 

es el que concierne a nuestra investigación. 

 

 

5.3.3 Acciones de impugnación 

 

Art. 320.- Impugnación. Las o los contribuyentes o interesados directos pueden 

impugnar: 

8. De las excepciones a la coactiva que se propongan justificadas en el número 10 del 

artículo 316. (Código Organico General de Procesos, 2016) 

 

Finalmente el numeral 8 del presente artículo trata de la aplicación de una acción de 

impugnación en los casos de excepciones a la coactiva justificados en el numeral 10 del 

Art.316, debiendo señalar que para este tipo de acciones se seguirá el procedimiento 

ordinario, lo cual hace que crezca la incertidumbre para el contribuyente o interesado a 

la hora de aplicar el derecho adjetivo en el caso de que se presente una supuesta nulidad 

al procedimiento coactivo o al auto de pago por omisión de solemnidades, ya que no se 

sabe a ciencia cierta si optar por interponer una acción de impugnación, una acción 

especial, o simplemente excepciones a la coactiva, sumando a eso el no saber que 

procedimiento de sustanciación se debe aplicar, el ordinario o el sumario. 

 

De esta forma hemos analizado los grandes cambios que en materia tributaria han 

soportado los procedimientos, los mismos que sin duda alguna darán mucho de qué 
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hablar cuando su aplicación genere consecuencias, todo esto debido a la falta de 

responsabilidad a la hora de elaborar una norma por parte de los legisladores que tal 

como hemos visto con el afán de unificar las normas procesales y simplificar procesos, 

priorizar la oralidad, celeridad, economía procesal, etc., lo que han logrado al menos en 

lo que concierne a jurisdicción contencioso tributaria, es crear confusión y 

contradicción, como resultado de copiar o transcribir las normas existentes previamente 

sin considerar sus repercusiones o las mejoras que debían incluirse. 
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CONCLUSIONES 

 

En épocas de bonanza como en épocas de crisis, el sistema tributario, es para el Estado 

una herramienta fundamental para obtener ingresos, en estos últimos dos años que no 

han sido precisamente los mejores para el Ecuador, económicamente hablando; el 

gobierno actual ha recurrido a usar de manera frecuente esta herramienta para tratar de 

recaudar la mayor cantidad de ingresos posibles, la óptima utilización de esos recursos y 

la aplicación de ciertas políticas fiscales con sus repercusiones es materia de otro 

análisis, lo cierto es que sea cual sea el escenario, lo que sí es de gran interés y nos 

concierne directamente, es que la base legal o normativa sobre la cual descansan los 

mecanismos de recaudación, deben ser los idóneos, para evitar arbitrariedades y 

violaciones de derechos, procesos interminables con fallos judiciales parcializados, y es 

que en el terreno normativo no se puede permitir el poner en riesgo el principio de 

seguridad jurídica.  

 

De este trabajo se puede concluir que efectivamente existen grandes falencias tanto en la 

normativa sustantiva como en las normas que rigen el procedimiento en materia 

tributaria en el Ecuador, es así que uno de los principales problemas que existen es la 

incorrecta y ambigua definición, denominación y clasificación de conceptos de tal 

manera que no permiten a través de la hermenéutica jurídica hacer un correcto ejercicio 

de interpretación y por ende aplicación de las normas, especialmente en lo referente al 

tema de la responsabilidad tributaria ya que es claro que la Ley Orgánica para la Defensa 

de los Derechos Laborales, es una ley de carácter diverso en relación a su ámbito de 

aplicación y eso dificulta su aplicación porque los conceptos no son los mismos en las 

diferentes áreas del derecho en las que actualmente se aplica, tomando en cuenta que su 

nombre solo refiere al campo laboral, éste fue escogido convenientemente y en una 

forma estratégica políticamente hablando, sin intenciones de armar juicios de valor, el 

único resultado que trajo consigo es que los legisladores nos dejaron grandes 

confusiones que sin duda no serán fáciles de resolver. 
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A criterio personal, si la intención era ampliar el radio de la acción de cobro por parte 

del estado, lo más lógico era realizar una reforma en la norma pertinente, concluimos 

que es necesario que en el Código Tributario es donde debería establecerse en forma 

categórica quienes serán los responsables subsidiarios, y en qué casos se les podrá dirigir 

la acción de cobro y en qué forma, respetando sus derechos básicos como el debido 

proceso, seguridad jurídica, y derecho a la propiedad; y con respecto a los 

procedimientos a seguir estos deberán estar claramente establecidos en el COGEP, 

situaciones que debía tomarse en cuenta previo a las reformas. 

  

Sin embargo creemos que la administración cuenta con las herramientas suficientes para 

evitar ciertas prácticas de evasión por parte de los contribuyentes, la solución no es 

colocar en un rango de superioridad a la administración y de inferioridad e indefensión a 

los contribuyentes dictando normas como la LOODLA; cabe como solución tal como lo 

ha dicho Martínez Alonso, una eficaz política gestora y recaudatoria, dotada de 

adecuados medios personales y materiales, que consiga hacer efectiva esta pretensión 

legal de ampliar el ámbito de los obligados a responder de la carga material del tributo, 

donde la eventual incapacidad de esa política no puede ser origen de normas que hagan 

prevalecer razones de eficacia sobre derechos subjetivos y garantías jurídicas. 

(Martinez Alonso, 1999). Puesto que lo que se logra es un efecto adverso al de 

incentivar la cultura tributaria, con un ambiente de inseguridad jurídica, tema de 

preocupación para la ciudadanía en general. 

 

Ciertamente las normas sustantivas tributarias deberían estar respaldas para su eficacia 

con un sistema procesal eficaz y célere, lo cual se logra si se tiene una redacción del 

derecho adjetivo sin confusiones, sin esto la única forma de cambiarlo es continuar con 

posiciones inconformes y reclamando constantemente para lograr fallos loables que sean 

luces en estos procedimientos. Debiendo anotar que pensar en una reforma que cambie 

drásticamente el sistema de recaudación tributaria no sería la solución más viable, o al 
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menos no la más inmediata, ésta conclusión es a propósito de la respuesta a una 

interrogante que nos surgió en una conferencia y capacitación acerca del COGEP, sobre 

las contradicciones en relación al procedimiento ante los tribunales contencioso 

tributario, a lo que nos respondieron que deberíamos incluir nuestra duda dentro del 

primer paquete de reformas del COGEP; luego de insistir con nuestra duda la respuesta 

fue que consultáramos a los expertos tributaritas; no obstante para nuestra forma de ver 

la realidad en el entorno que nos desarrollamos, la solución no es otra sino el dedicado 

estudio del derecho para su posterior ponderación en los procedimientos jurisdiccionales 

y así poder reclamar con propiedad que se respeten las normas y principios del derecho, 

en consecuencia sean los tribunales de justicia, quienes puedan dilucidar el camino de 

resolución de estas controversias apelando a los rescatables y respetados criterios que 

puedan existir. 

 

A todo esto, también debemos entender que la facultad recaudadora de la que goza el 

estado solo será legitima si es el resultado de la aplicación efectiva de los principios 

esenciales de equidad, capacidad contributiva, no confiscación, e igualdad, que dirigen 

la relación jurídica tributaria entre la administración y los contribuyentes, los mismos 

que no deberían quedar plasmados únicamente en doctrina sino en la práctica diaria del 

derecho. 

 

Además es muy importante tener en cuenta, que debe existir un equilibrio entre el poder 

estatal y las actuaciones de los contribuyentes; es decir, que el interés social que 

persigue el estado no puede de ninguna manera menoscabar de manera atrevida e injusta 

los derechos fundamentales de los ciudadanos, situación que se ha visto reflejada en la 

posición de desventaja que se encuentran los sujetos pasivos debido a las serias 

contradicciones existentes en la normativa y su aplicación, lo cual termina inclinando 

injustamente la balanza a favor de la administración so pretexto de alcanzar el 

cumplimiento de un interés legítimo reconocido constitucionalmente.  
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